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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

San Ildefonso |.° de Julio de 1865.— El Mi
nistro de Gracia y Justicia al Presidente del 
Consejo de Ministros:

«SS. MM. y AA. han llegado sin la menor 
novedad á este Real Sitio á las ocho y diez 
minutos.»

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante con el haber que 

por clasificación le corresponda á D. Ramón 
Férnandez Cendrera, Gobernador de la pro
vincia de Canarias; quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n sejo  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante con el haber que 

por clasificación le corresponda á D. Francisco 
Belmonte, Gobernador de la provincia de Cá
diz; quedando satisfecha del celo y lealtad con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l Pi e s íd e n t e  d e l  Consejo  d e  M in istro s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Cádiz á D. Enrique Cisneros, cesan
te de igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l P r e s id e n t e  d e l  Consejo  d e  M in istr o s  ,
LEOPOLDO ODONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante con el haber 

que por clasificación le corresponda á D. Fer
nando Balboa, Gobernador de la provincia de 
Sevilla; quedando satisfecha del celo y lealtad 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  m a n o . 

E l P r e s id e n t e  d e l  Co nsejo  d e  M in is t r o s  ,
LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Sevilla á D. Joaquin Peralta, cesante 
de igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e sid e n te  d e l  C onsejo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante con el haber 

que por clasificación le corresponda á D. José 
tastillon, Gobernador electo de la provincia de 
Almería.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
ron ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o. 

E l  P r e sid e n t e  d e l  C onsejo  d e  M in is tr o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
eDĵ 0 »e,n notQbrar Gobernador de la pro-

to ^ ia- 6 ^  ena & D. Diego Vázquez, cesan
te de igual cargo en varias provincias.
t» ;i ÍÜk -en alacio á veintiocho de Junio de 
nnl ochocientos sesenta y cinco.
■■■ E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o ,

l  P r e s id e n t e  d e l  C onsejo  de M inistros,
LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
ane nnr î G-c . ' arar cesante con el haber 
fecto Man i iCar!,0l? ,le COrresPonda á D. Per- 
vincia de 14 v f e ’ Gobernador de la pro- 
V lealtad o n ?  i qUjedando salisfecha del celo 

Dado ph qDe, ha de,semPeñado dicho cargo.
mil ochocientn C'°  á ve,nt'ocho de Junio de mil ocnocientos sesenta, y cinco.
_  „  ® STÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o
E l P r e s id e n t e  d e l  C onsejo d e  M in istr o s  

LEOPOLDO O DONNELL.

VenooUpn^npC°K mirC<?nsej°  de Ministros, 
VenDo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Lérida á D. José de Urbiztondo, ce
sante de igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
El  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ^

LEOPOLDO O DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante con el haber que 

por clasificación le corresponda á D. Victoria
no Granados Llórente, Gobernador de la pro
vincia de Lugo; quedando satisfecha del celo y  
lealtad con que ha desempéñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  RUBRICADO DE LA R eA L  MANO. 

E l P r e s id e n t e  d e l  Consejo  de M in is t r o s  ,
LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Lugo á D. Francisco Javier Camuño, 
cesante de igual cargo en varías provincias.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio do 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  P r e sid e n te  d el Consejo  de M in is tr o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante con el haber 

que por clasificación le corresponda á D. Joa
quin Alonso, Gobernador de la provincia de 
Málaga; quedando satisfecha del celo y lealtad 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s id e n t e  d el  Consejo  d e  M in istr o s .

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de Ja pro

vincia de Málaga á D. Santiago Luis Dupuy, 
cesante de igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l P r e s id e n t e  d e l  Consejo  de M in is t r o s  ,

LEOPOLDO O’DOKNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante con el haber 

que por clasificación le corresponda á D. León 
Justo Madramanv, Gobernador de la provincia 
de Murcia; quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b ric a d o  d e  l a  R e a l  mano.

E l P r e s íd e n t e  d e l  Consejo  d e  M in is tr o s ,
LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Murcia á D. Félix Fanlo, cesante de 
igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á veintiocho de J unió de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  i a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  C onsejo  d e  M in istro s  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante con el haber 

que por clasificación le corresponda á D. Lúeas 
García de Quiñones, Gobernador de la provin
cia de Orense; quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  Consejo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo nombrar Gobernador de la provin

cia de Orense á D. Angel Barrio, Presidente 
que ha sido del Consejo provincial de la Co
ruña.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o. 
E l  P r e sid e n te  d e l  Consejo  d e  M in istr o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De sypeiMjo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en'declarar cesante con el haber que 

por clasificación Je corresponda á D. Bernabé 
López Bago , Gobernador de la provincia de 
Tarragona; quedando satisfecha del celo y leal
tad con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s id e n t e  d el  Consejo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Tarragona á D. Benjamín Fernandez 
Ballin.-

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o. 
E l  P r e sid e n t e  d e l  Consejo  d e  M in is tr o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que del cargo 

de Gobernador electo de la provincia de To
ledo me ha presentado D. José Jovér.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  Consejo  d e  M in istro s  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Toledo á D. Manuel Somoza, cesante 
de igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  Consejo  d e  Min is t r o s  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante con el haber 

que por clasificación le corresponda á D. Ma
nuel Ureña, Gobernador de la provincia de 
Valladolid; quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o. 

E l  P r e s id e n t e  d e l  Consejo  d e  M in is t r o s ,
LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Valladolid á D. José Gallostra y Frau, 
cesante de igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o. 
E l  P r e s id e n t e  d e l  C onsejo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante con el haber 

que por clasificación le corresponda á D. Cár- 
los Právia, Gobernador de la provincia de León; 
quedando satisfecha del celo y lealtad con que 
ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  Consejo  d e  M in istro s  ,
LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de León á D. Higinio Polanco, cesante 
de igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e sid e n t e  d e l  Consejo d e  M in is t r o s ,
LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante con el haber 

que por clasificación le corresponda á D. An
gel María Dacarrete, Gobernador de la pro
vincia de Burgos; quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  Consejo de M in is tr o s ,
LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Burgos á D. Vicente Lozana, cesante 
de igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o. 

E l P r e sid e n te  d e l  Consejo  d e  M in istro s  ,
LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Castellón á D. Ramón Cuervo, cesan
te del mismo cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C onsejo  d e  M in istr o s ,
LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Gerona á D. Javier María Monér, 
Presidente de aquel Consejo provincial.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s id e n t e  d El  C onsejo  d e  M in is tr o s ,
LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Logroño á D. Gaspar Núñez de Arce, 
Oficial que ha sido del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s id e n t e  d e l  Consejo  d e  M in is t r o s ,
LEOPOLDO O’DONNBLL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante con el haber 

que por clasificación le corresponda á D. Lean
dro Villar, Gobernador de la provincia de So
ria ; quedando satisfecha del celo y lealtad con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s id e n t e  d e l  Consejo  d e  M in is t r o s ,
LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Soria á D. José Fernandez Villavi- 
cencio, que desempeña igual cargo en la de 
Avila.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o. 

E l P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s ,
LEOPOLDO O DONNELL-

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Avila á D. Eustaquio lbarreta, Pre
sidente que ha sido de aquel Consejo provin
cial.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l P r e s id e n t e  d e l  Consejo  d e  M in istr o s  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del car

go de Subsecretario del Ministerio de Marina 
ha presentado el Jefe de Escuadra D. Guiller
mo Chacón y Maldonado; quedando satisfecha 
del celo y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in istr o  d e  Ma r i n a ,
JUAN DE ZAVÁLA.

Vengo en relevar del cargo de Oficial pri
mero de la Secretaría del Ministerio de Marina 
al Capitán de fragata D. Eduardo Buller y An- 
guita; quedando satisfecha del celo y lealtad 
con que lo ha servido, y proponiéndome utili
zar oportunamente sus servicios en la Ar
mada.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in istro  d e  M a r in a ,
JUAN DE Z A V Á L A .

Vengo en nombrar Oficial primero de la 
Secretaría del Ministerio de Marina á D. Sal
vador María de Ory y García, cesante en el 
mismo cargo.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l M in istro  d e  Ma r in a ,

JUAN DE ZAVÁLA.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Antonio López de Letona, Briga
dier de caballería y Gobernador que fué del 
departamento Oriental de la isla de Cuba,

Vengo en nombrarle Subsecretario del Mi
nisterio de Ultramar.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in istro  de U l t r a m a r ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo - en declarar cesante con el haber 

que por clasificación le corresponda á Don 
Agustín de Torres Vallderrama, Intendente de 
Hacienda pública de las Fslas Filipinas.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in istro  d e  U l t r a m a r ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Intendente de Hacien

da pública de las Islas Filipinas á D. Manuel 
de Lara y Cárdenas, Jefe de Sección del Mi
nisterio de Ultramar.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,
ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se otorga á D. Arturo de Mar- 

coartú, al Marqués de Marianao, al Marqués de 
Manzanedo, al Conde de San Estéban de Ca- 
ñongo, á Mr. Michel Chevalier, Mr. Ferdinand 
de Lesseps y Mr. Leopold Werner la concesión 
provisional de los cables telegráficos submari
nos que desde la isla de Cuba se dirijan á la de 
Puerto-Rico, y de estos dos puntos á la isla de 
San Thomas, á las costas de los Estados-Uni
dos, del Istmo de Panamá y del Imperio de 
Méjico.

Art. 2.° El Gobierno prestará á la Compa
ñía concesionaria los auxilios convenientes pa
ra hacer el estudio de estas líneas, y especial
mente los que se han ofrecido á D. Arturo de 
Marcoartú en la Real órden de 20 de Febrero 
de 1864, expedida por el Ministerio deMarina.

Art. 3.° La empresa concesionaria, después 
que haya terminado el sondeo del trayecto de 
las líneas, someterá á la aprobación del Gobier
no en el término de dos meses el sistema de 
cables y aparatos que se proponga establecer, 
con todas las demás condiciones económicas y 
de servicio del telégrafo.

Art. 4.° El Gobierno aprobará ó modifica
rá lo propuesto, y determinando las obligacio
nes y derechos recíprocos del Estado y de la 
empresa, otorgará á esta en debida forma la 
concesión definitiva, ó acordará con audiencia 
del Consejo de Estado si ha de sacarse á lici
tación pública el establecimiento de las líneas.

Art. 5.° Si la concesión definitiva se hace 
en licitación pública y con arreglo á los estu
dios y trabajos ejecutados en virtud de la con
cesión provisional, abonará el rematador el 
coste de ellos, con deducción del importe de 
los auxilios que haya prestado el Gobierno.

Art. 6.° Para facilitar el establecimiento de 
las líneas telegráficas áque se refiere el artícu
lo A .* de este decreto, concederá el Gobierno 
una subvención, cuya entidad y forma se de
terminarán al hacer á la empresa la conce
sión definitiva, ó cuando se anuncie la licitación 
pública.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E e  M in istr o  d e  U l t r a m a r  ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R e in a  de las Españas. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo 1.° Queda derogada la ley de 25 
de Julio de 1856 en lo que concierne á la pen
sión de 6 rs. diarios concedida en su art. 1.° á 
Eugenio Soler, que se supuso inutilizado á 
consecuencia de heridas Recibidas en el cam
po de batalla.

Art. 2.° Se procederá por el Ministerio de 
Gracia y Justicia á lo que haya lugar en vista 
del expediente, así por lo que hace á los'delitos 
que puedan haberse cometido para alcanzar 
la pensión, como en lo relativo al reintegro de 
las cantidades que indebidamente haya recibi
do el expresado Soler.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á treinta de Junio de mil ochocien
tos sesenta y cinco.

YO LA REINA.
E l M in istro  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO ODONNELL.



SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Junio de 4865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Vera y en 
la Sala segunda de la Real Audiencia de G ranada por 
D. Francisco Flores López con D. Bartolomé y Doña Bea
triz Flores Cintas y D. José Manuel Arrieta, como marido 
de Doña María Hernández Flores, sobre mejor derecho á 
una vinculación:

Resultando que por escritura de 10 de Abril de 1668 
que otorgó en la ciudad de Mojacar D. Alonso García Ca
bezas, hizo donación á su herm ana Doña Juana García Ca
bezas de diferentes bienes, y  entre ellos de una huerta 
de cuatro fanegas de sem bradura, con 11 cuartos y medio 
de agua de la fuente de abajo, fundando sobre ella una 
memoria para que se dijeran tres misas rezadas al año, 
nom brando por prim era patrona á dicha su herm ana, su 
cediendo en la memoria sus hijos con preferencia del 
m ayor al m enor y del varón á la hem bra, designando 
para el caso de no tenerlos á otra herm ana y los suyos, 
y  por su falta al pariente más cercano en iguales tér
minos :

Resultando que siendo poseedor de la vinculación 
Doña Beatriz Flores Cintas, contrajo matrimonio con 
D. Bartolomé Alonso Flores en 10 de Mayo de 1783, pré- 
via dispensa del parentesco del cuarto grado de consan
guinidad, y que en el mismo dia fué bautizado con el nom 
bre de Ramón Antonio y como legítimo un hijo de aque
llos, nacido el dia 13 de Abril an terio r, el cual en 19 de 
Diciembre de 1808 casó con Doña María Cintas, prévia 
dispensa del te rcer grado de consanguinidad , y que en 
4 0 del mismo mes habia sido bautizado con el nom bre 
de Bartolomé un  hijo de aquellos, que declararon haber
le tenido con palabra de matrimonio :

Resultando que los expresados D. Bartolomé y Doña 
Beatriz Flores Cintas tuvieron otro hijo en 1792 llamado 
Manuel Antonio y que fallecida Doña Beatriz en 19 de 
Febrero de 4829, sus hijos D. Ramón y D. Manuel o to r
garon en 28 de Mayo siguiente una escritura, por la que 
transigieron el pleito que tenían pendiente pretendiendo 
el segundo la pertenencia de unas memorias pias que el 
prim ero poseía cediendo el D. Ramón la parte que le cor
respondía de su legítima m aterna , y el D. Manuel el de
recho y acción que podia corresponderle en dichas m e
morias pias:

Resultando que en 4 de Noviembre de 1836 fué bau
tizado Francisco Antonio como hijo natural de Isabel Ló
pez, expresándose por nota al márgen de la partida que 
habia quedado legitimado por el subsiguiente matrimonio 
de aquella con D. Manuel Antonio Flores, oue declararon 
haberle tenido con palabra de casamiento:

Resultando que fallecido D. Manuel Antonio Fiches 
en 25 de Marzo de 4860, su hijo D. Francisco Flores Ló
pez entabló demanda en 15 de Julio siguiente para que 
se declarase que le tocaban y  correspondían los bienes 
que constituían la vinculación fundada por D. Alonso 
García Cabezas , y se condenase á D. Bartolomé y Doña 
Beatriz Flores^ Cintas y á D. José Manuel Arrieta , como 
m arido de Doña María Hernández Flores , que los poseían 
á que se los entregasen, con los frutos producidos y d e 
bidos producir desde el fallecimiento de D. Manuel Anto
nio F lo re s , pretensión que fundó en su preferente dere
cho por su cualidad de legítim o, que no concurría en 
D. Ramón Antonio Flores , causante de los demandados 
como nacido de padres ligados con parentesco de con
sanguinidad , de que habían sido dispensados con poste
rioridad al nacim iento de a q u e l, y  por lo cual no podia 
se r legitimado por subsiguiente m atrim onio , c ircunstan
cia que concurría también en D. Bartolomé Flores Cin
tas, que como representante de la vinculación, la obtenía 
contra todo derecho, sin que la escritura de transacción 
otorgada en 1829 pudiera serv ir para con tra ria rla  volun
tad del fundador y las disposiciones de las leyes, habiendo 
únicam ente contraido los otorgantes de ella una obliga
ción personal que no podia trasm itirse al demandante, 
porque reclam aba los bienes en virtud de un d Techo 
p rop io :

Resultando que D. Bartolomé Flores Cintas impugnó 
la demanda alegando que el fundador no habia tím id o  
más condición que la de preferir el m ayor al menor, y eí 
varón á la hem bra, hallándose comprendidos en la pala
b ra  genérica de hijos, de que habia usado, así los legíti
mos como ilegítimos; que además, aun suponiendo la ne
cesidad de la legitimidad, siendo D. Ramón el m ayor de 
todos sus hermanos, y habiendo sido legitimado por s u b 
siguiente matrimonio, era tan hijo legítimo como los d e 
más procreados y  nacidos después de la celebración de 
a q u e l, según las disposiciones civiles y canónicas, soste
niéndose por la mayoría de los comentaristas á las leyes 
de Toro, que removido el impedimento que estorbaba el 
m atrim onio por medio de la dispensa canónica y con
traído válidam ente, quedaban por el mero hecho "legiti
mados los hijos habidos ántes de su celebración, opinión 
que habia sido fijada legalmente por las Reales cédulas 
de 6 de Julio de 1803 y l'l de Enero de 1837:

Resultando que personados durante el término de 
prueba, los demás demandados que reprodujeron las ex 
cepciones de D. Bartolomé Flores, dictó sentencia el Juez 
de prim era instancia estimando la demanda, y condenan
do á aquellos á la entrega de los bienes al demandante 
con los frutos desde la contestación:

 ̂Resultando que interpuesta apelación por D. Bartolo
mé Alonso Flores y consortes, fueron emplazados en 4 6 
de Enero de 1863, y que rem itidos los autos á la Superio
ridad en 4 4 de Febrero siguiente, á las tres y media déla  
tarde del dia 5 de Marzo presentó el dem andante un  es
crito, acusando la rebeldía á los contrarios y pidiendo la 
deserción del re c u rso :

Resultando que á las cuatro de la tarde del mismo dia 
5 se personaron los apelantes, pidiendo se les tuviera por

Earte, y que en providencia del dia 7, y mediante á ha- 
erse presentado aquellos ántes de proveer al escrito de 

D. Francisco Flores López, se tuvo á unos y á otros por 
personados, providencia de que este pidió reforma, que 
le fué negada, protestando en su virtud  hacer uso del 
oportuno recurso ante este Suprem o T ribunal, si el fallo 
le fuese perjudicial:

Resultando que revocada la sentencia del Juez de p r i
mera instancia por la que en 3 de Octubre de 1863 pro
nunció la Sala segunda de la Real Audiencia de Granada, 
y  absuelfos los demandados de la dem anda, interpuso 
D. Francisco Flores López recurso de casación, citando 
como infringidos:

4.' Los artículos 30 , 32 y  838 de la ley de Enjuicia
miento civil, y la doctrina establecida por este Supremo 
T ribunal en  sentencias de 5 de Diciembre de 1861 y 49 
de Mayo de 4 863, puesto que se habia sustanciado la ape
lación interpuesta por los demandados, después de haber 
pasado el term ino para personarse y de acusárseles la re
beldía.

2 /  La ley 3.a, tít. 2.*, libro 3.* al citarse como leyes 
para apoyar la jurisprudencia de que el matrimonio legi
tima á todos los hijos proceados ántes de su celebración, 
las Reales cédulas de 6 de Julio de 1803 y 3 de Enero 
de 4837.

Y 3.° Las leyes 1 .a y  2.a, tít. 13; 2.a, tít. -4 4, y 2.a, tít. 15 
de la Partida 4.a, y la 4 .a, tít. 5.*, libro 10 de la Novísima 
R ecopilación, según las que solo pueden ser legitimados 
por subsiguiente m atrim onio los hijos na tu ra les , habidos 
y procreados con las condiciones que exije la últim a de 
dichas le y e s :

V isto , siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales 
Puideban:

Considerando en cuanto al prim er fundam ento del 
recurso , que si bien es indudable que ántes de la publi
cación de las Reales cédulas de 6 de Julio de 1803 y 4 1 
de Enero de 1837, expedidas á petición de D. José Alvarez 
Longedo y D. Juan de la Vega y Calo, fué varia la ju ris 
prudencia délos Tribunales respecto á la aptitud legal de 
los hijos incestuosos para ser legitimados por subsiguien
te m atrim onio, celebrado con dispensación apostólica, 
fundados en las disposiciones legales que se citan como 
infringidas en el recurso, tam bién lo es que ya, hoy, se lia 
uniformado dicha jurisprudencia, y no puede ponerse en 
duda que los hijos incestuosos pasan á la condición de 
legítimos por el subsiguiente m atrim onio contraido, p re
vios los requisitos prevenidos por la Iglesia, y  que por lo 
tanto la sentencia de la sala segunda de la Real Audiencia 
de Granada, que asi lo declara , no infringe las referidas 
disposiciones legales:

Considerando á mayor abundamiento, que, en el easo 
concreto de estos autos , la fundación de la memoria lla
ma á los hijos de las líneas p ream adas, prefiriendo el 
m ayor al m enor , sin excluir expresamente á los ilegíti
mos , como [debiera hacerlo , si esta fuera la voluntad del 
fundador, para que se consideraban sin derecho á la ob
tención de la expresada m em oria:

Considerando que cualesquiera que sean las p rescrip 
ciones de los artículos 30, 32 y 838 de ,la ley de Enjui
ciamiento civil, es lo cierto que la providencia de la Sala 
de 7 de Marzo de 1S63 por la que, no dando por acusada 
la rebeldía , dispuso pasasen los autos al Relator para la 
continuación de la alzada, léjos de poner térm ino al 
juicio y de hacer imposible su continuación, requisito 
indispensable según los artículos 4.04 0 y 1.041 de dicha 
ley para que se dé el recurso extraordinario de casación, 
abrió la segunda in s tan c ia , causa porque no procede el 
referido recurso, como por la razón contraria habría lugar 
á él, si se hubiera declarado aquella desierta,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. F ran 
cisco Flores L ópez, á quien condenamos en las costas; y 
devuélvanse los autos á la Real Audiencia de Granada 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en

la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.=Juan Martin Carramolino.=*Ma- 
nuel Ortiz de Zúñiga. =■ Tomás H uet.«E usebio Morales 
Puideban. =  Manuel José de Posadillo. =  Gregorio Juez 
Sarm iento.=José María Herreros de Tejada.

Publicación.—Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Eusebio Morales Pui
deban , Ministro de la Sala prim era , Sección segunda, 
del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Es
cribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 20 de Junio de 1865.— Francisco Valdés.

En la villa y corte de M adrid, á 22 de Junio de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
del Congreso de esta capital y en la Sala primera de la 
Real Audiencia de la misma por Doña Cármen Alpuen- 
te, Marquesa viuda de Zambrano, con D. Manuei Matheu 
como adm inistrador de los bienes de sus hijos y herede
ro usufructuario de su esposa Doña Magdalena Gibert, 
Doña Rosa Gibert, autorizada por su marido D. Jáime Ri- 
cart y Doña María de la Asunción Gibert, herederos todos 
de D. Jáime Gibert, Marqués de Santa Isabel, sobre de
volución y entrega de un cofre cerrado y precintado, 
del im porte de la venta de unos caballos y  de otros va
lores, alhajas y  efectos:

Resultando que D. Jáime Gibert, Marqués de Santa Isa
bel é Intendente de la Real Casa y Patrimonio de S. M., 
falleció intestado el dia 12 de Febrero de 1859, y que in
tervenidos de oficio sus bienes y practicado un recono
cimiento de su hab itac ión , con asistencia de su sucesor 
en la Intendencia , se encontró un  documento sin fecha 
con la firma de «Jáime Gibert» declarando que nada de 
aquella casa le pertenecía, siendo todo desu  padre adop
tivo el Márqués de C asa-R iera, debiendo todo sellarse 
hasta la llegada de su apoderado, si él falleciera; que á 
continuación, y con fecha «Julio 25» exceptuó de aquella 
declaración lo que en nota separada confesaba pertenecer 
á la Marquesa de Zambrano , á quien se entregaría; que 
en el mismo documento y con fecha 25 de Julio de 1855 
manifestó pertenecer á la Marquesa diferentes efectos 
que se le entregarían así como todo lo que dijera ser suyo: 
que á continuación con fecha Junio 24 de 1858, y firmado 
«El Marqués de Santa Isabel» se dice que en la caja del 
cuarto bajo habia tam bién un baúl lleno de plata q[ue era 
de la Marquesa de Zambrano ; expresándose, por ultimo, 
autorizado con una rúbrica , lo siguiente. «En poder de 
Valldeperas, están las alhajas de dich3 Sra. Marquesa en 
un cofre sellado con un sello y además todos los papeles 
relativos al bolsillo secreto de S. M. y á los fondos del 
Príncipe de Astúrias y Princesa que fué:

Resultando que entre los papeles del Marqués se encon
tró táí2}hien uno del tamaño de medio pliego, doblado por 
su mitad, CoP Ia fecha de 25 de Junio de 1855 y la firma de 
Jáime Gibert, qne encabeza. «Efectos pertenecientes á la 
señora Marquesa de Zambr*no que me ha entregado para 
que se los guarde y que se le devolverán inmediatamente 
si yo llegase á fallecer:» y que después de hacerse mérito 
de varios, con expresión del sitio en que se encontraban, 
comprendiéndose las yeguas de tronco que habia en la 
casa de oficios, termina bajo el epígrafe «En l a j ’esorena 
un  arca de h ierro  cuya llave tiene la misma señora Mar
quesa se devolverá cerrada como se halla.»

Resultando que por últim o se encontró en tre  los p a 
peles del Marqués de Santa Isabel, y  en su papelera, den
tro de un pliego cerrado sin sobre , con tres parches de 
lacre, otro documento del tamaño y forma de un pliego 
común de papel de cartas que d ice: «Febrero nueve. El 
cofre precintado y sellado contiene valores míos y pape
les de otra persona. Son nulos los endosos á favor de la 
Marquesa de Zambrano contenidos en los documentos á 
mi orden.— El Marqués de Santa Isabel.»

Resultando que personadas las herm anas del Marqués 
de Santa Isabel, que aceptaron su herencia á beneficio de 
inventario , se comprendió en él una arca de hierro y 
dentro un cofre de baqueta color de avellana , p rec in ta 
do con cinta blanca, y sellado con lacre y un rótulo de 
letra del Marqués que dice : « Pertenece á la Sra. Marque
sa de Z am brano;» y cinco caballos que se vendieron á 
ins'i,qncía de los citados herederos :

PesuÜando que reclamada por la Marquesa de Zam- 
brano la en tré0'* de dicho cofre y de las alhajas , efectos 
y valores que resultáb*ti de una lista en la que se inclu
ye también un tronco de c a ía lo s  y solicitado por los he
rederos la apertura de aquel para inventariar su conteni
do, im pugnada esta pretensión por la Marquesa por no 
haber derecho para inspeccionar lo que era de §U p ro 
piedad, fué depositado en el Banco hasta el resultado de 
la demanda entablada por aquella:

Resultando que en 15 de Marzo de 1860 la entabló en 
efecto para que se condenase á los herederos del Marqués 
á devolverla en el término de tercero dia los valores, a l
hajas y efectos depositados en poder de aquel, que resu l
taban de la relación presentada , declarando expresam en
te que el cofre cerrado y precintado habia de entregárse
le en la forma en que se encontraba :

Resultando que los herederos del Marqués de Santa 
Isabel estuvieron conformes en entregar á la demandante 
los efectos cuya propiedad y depósito acreditase, soste
niendo que no debían responder de los objetos reclam a
dos que no se hubieran encontrado entre los bienes re
lictos, y que el cofre precintado y sellado debía ser abier
to , y  clasificados los efectos que com prendía entregán
dose cada uno de ellos á su dueño respectivo, puesto que 
no habia sido constituido en depósito en la forma que 
presentaba, conteniéndose en él efectos del Marqués y  de 
otra persona', y que los sellos que cerraban los precintos 
pertenecían al llamado depositario:

Resultando que recibido el pleito á prueba y p racti
cadas las que las partes propusieron y  el reconocimiento 
pericial de las firmas que se hallaban en los documen
tos presentados, declaró D. Baltasar Valldeperas, que creía 
que el baúl se encontraba en el mismo estado que cuan
do se lo entregó el Marqués y  que á instancia de la Mar
quesa se practicó testifical sobre el hecho de haberse 
encargado SU cochero de los carruajes y  de un tronce 
de caballos que se hallaban en las cocheras de aquel: 

Resultando que condenados los herederos del Marqués 
de Santa Isabel por la sentencia que en 7 de Noviembre 
de 4863 dictó la Sala prim era de la Real Audiencia di 
esta corte, y  que no fué conforme con la del Juez de p ri
m era instancia, á entregar a la Marquesa de Zambranc 
el cofre en cuestión en la forma en que se hallaba d e 
positado y el valor que hubieran  producido en venta loí 
caballos comprendidos en la relación, interpusieron er 
cuanto á estos extremos, los herederos del Marques, r e 
curso de casación, citando como infringidas:

4 * El art. 317 de la ley de Enjuiciamiento c iv il; la 
ley 32, tít. 4 6 de la Partida 3.a, y  las reglas del criterio 
racional que no perm iten fallar por la declaración de un 
solo testigo, m ayorm ente si era diversificativa y se halla
ba invalidada por circunstancias infirm ativas, en cuyo 
caso se hallaba la apreciación judicial respecto á la fo r
ma en que habia sido depositado y debía ser devuelto 
el cofre en cuestión :

2.a Las leyes 4 8, tít. 16, Partida 3.a, 9.a, tit. 3. , Partida 
5.a- y 1.a y 2.a, tít. 4 4, Partida 3.a, y la jurisprudencia  de 
este Supremo Tribunal que admite como práctica legal la 
doctrina de que no probando el actor cuanto afirma, de
be ser absuelto el re o s i excepciona negativamente, por
que el fallo se habia dictado tomando por principio el 
aserto de que los herederos demandados deben estar y 
pasar por lo que diga la demandante, salvo reclamación y 
prueba por parte de tercera persona ó excepción deter
minada por la ley.

3.* Las leyes 1.a, 3.a y  16, tit. 22 de la Partida 3.a, por 
cuanto se m andaba en la sentencia que entregasen den
tro  de tercero dia el cofre cerrado y sellado, lo cual no 
podían cum plir atendido el depósito en que se encontra
ba, y por cuanto se condenaba á la entrega del precio de 
caballos ciertos y determinados cuando la demanda no 
era concreta en este punto, y se pedia por 1 a acción de 
depósito una cosa restituida ya, según se acredita por las 
pruebas contrarias.

4.a Y por último, la ley -40, tít. 16 de la Partida 3.a, y 
los principios admitidos por la práctica y jurisprudencia 
de los Tribunales de que á falta de prueba, ó en casos du
dosos, ha de absolverse al demandado y de que debe 
otorgarse lo que favorece á un litigante sin perjudicar á 
su contrario:

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Palma 
y V inuesa:

Considerando en cuanto al prim er motivo de casación 
propuesto en el recurso, que no es exacto, como se su 
pone, que este pleito se haya fallado por la declaración 
de un solo testigo, sino que habiéndolo sido por el con
junto de las pruebas practicadas y de los datos que en él 
existen, apreciando su resultado y mérito, y el de los do
cum entos presentados, no se puede decir que la senten
cia haya infringido el art. 317 de la ley de Enjuiciamien
to civil, la 33, tít. 16 de la Partida 3.a, ni las reglas de la 
crítica racional, que se invocan por el concepto expre
sado:

Considerando respecto al segundo que no es proce
dente ni admisible la alegación en que se funda de no 
haber probado su acción la demandante, porque consta 
que hizo pruebas, y que estas se apreciaron por la Sala 
juzgadora , en cuyo caso, no habiéndose infringido ley 
alguna por la apreciación no han podido tampoco in frin 
girse la 1.a y 2.a, tít. 14 , Partida 3.a , la doctrina sancio
nada por este Supremo T rib u n a l, ni las leyes 18, tít. 4 6 
de dicha Partida, y 9.a, tít. 3.a de la 5.a , que se citan á 
este propósito; debiendo además repelerse como inapli
cables estas dos últim as, y porque no se expresa en el

recurso la relación que tengan con el punto cuestionable, 
ni en lo que consista la infracción:

Considerando por lo relativo al te rcero , que son igual
mente inaplicables, incurriéndose en igual falta al c ita r
las , las leyes 1 .a y 3.a , tít. 22 de la Partida 3.a ; y que no 
se ha infringido la 16 del mismo título y Partida, porque 
la sentencia es congruente y conforme con la demanda 
resolviendo sobre la entrega del cofre cerrado y el valor 
dé los caballos comprendidos en la relación que la acom
pañaba , sin que las circunstancias que ocurrieron , des
pués de haberse depositado el cofre , y la que confusa
mente se enuncia respecto á los caballo3 , puedan ju s ti
ficar la infracción alegada:

Y considerando tocante al cuarto y último, que la ley 
40, tít. 16, de la Partida 3.a, que tampoco se cita en la 
forma debida , se halla esencialm ente modificada por la 
de Enjuiciamiento civil y lo dispuesto en su art. 317; que 
el principio de derecho de que á falta de prueba, ó en 
casos dudosos , se ha de absolver al demandado, no pue
de tener aplicación al presente en que se ha hecho p rue
ba, y la duda no existido ; y  que ni es principio admitido 
por la jurisprudencia de los Tribunales el de que debe 
otorgarse lo que favorece á un litigante sin perjudicar á su 
contrario , ni aunque lo fuese, se podría afirm ar que las 
solicitudes de ios recurrentes no perjudicaban á la de
m andante,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por los h e 
rederos del Marqués de Santa Isabe l, á quienes conde
namos en las costas; devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de esta corte con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an
damos y firmamos.=*Juan Martin Garra mol ino.=—Manuel 
Ortiz de Zúñiga .«-Joaquín de Palma y Vinuesa .^ L a u re a 
no Rojo de Norzagaray.=»Tomás HueL=®Eusebio Mora
les Puideban.=M anuel José de Posadillo.

Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente sen 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma y 
V inuesa, Ministro de la Sala prim era, Sección segunda, 
del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el E s
cribano de Cámara habilitado certifico.

^M ad rid  22 de Junio de 1865.« F ra n c isc o  Valdés.

ANUNCIOS_OFICIALES.
Dirección general 

de Propiedades y Derechos del Estado.
El dia 7 de Agosto próximo se celebrará segunda do

ble simultánea subasta pública en las minas de Almadén 
ante el Superintendente de aquel establecim iento , y en 
la ciudad ae Murcia ante el Gobernador de aquella p ro
vincia , para contratar la adquisición de 25.000 metros 
lineales de mechas comunes de seguridad de Bickford, 
que son necesarias para el servicio de las referidas mi
nas durante el año económico de 4865 á 4866 , mediante 
á que la primera subasta intentada en ámbos puntos el 
4 4 de Mayo último no tuvo éxito por falta de postor.

Las condiciones que han de regir en dicha subasta son 
las mismas bajo que se anunció la p rim era , y se hallan 
de manifiesto,en esta Dirección general y en los referidos 
puntos de Almadén y  Murcia , y el precio máximo a d 
misible de 60 cénts. de real por cada metro lineal de 
mechas comunes que se reciba en almacenes.

Las proposiciones se arreglarán al siguiente modelo: 
«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el surtido de 25.000 metros de mechas co
munes de seguridad para las minas de Almadén, co rres
pondiente al año económico de 1865 á 66 , se com pro
mete ¿ cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e . . .. 
por cada metro lineal (expresado por letra).

(Fecha , firma y domicilio.)»
Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Madrid 28 de Junio de 4 865. =  El Director general, 

José Magáz.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Esta Dirección genera l, en vista del resultado negati

vo que ha ofrecido la primera doble subasta para contra
tar los servicios de arranque, cargo, acarreto y apilamien- 
to on el corral depósito de la Fábrica de Roquetas de las 
sales que se elaboren este año en la m ism a, ha dispuesto 
se celebre segunda subasta bajo las mismas condiciones 
que sirvieron de base á la prim era y  se publicaron en la 
G a c e ta  del dia 7 del que rige; sirviendo de gobierno que 
el acto tendrá lugar en el Gobierno civil de la provincia 
de Almería y en la Administración de la mencionada Fá
brica el dia 15 del en tran te  mes de Julio.

Madrid 29 de Junio  de 1865.*=Marfori,

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do los 23 premios mayores de los 2 250 que comprende el 
sorteo de este dia .

PREMIOS.
NUMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

27.448 20.000 Madrid.
23.276 10.000 Idem.

6.276 4.000 Zaragoza.
31.944 4 000 Barcelona.
36.182 4.000 Cádiz.
30.545 1.000 Valencia.
7.234 4.000 Madrid.

38.488 4.000 Zaragoza.
30.328 1.000 Badajoz.
40.333 4.000 Valencia.
5.471 4.000 Málaga.

40.041 500 Barcelona.
8.624 500 Madrid,

12.051 500 Idem.
4 2.678 500 Valladolid.
42.250 500 Vitoria.
24.215 500 Coruña.
20.421 500 Madrid,
37.375 500 Cádiz.

3.889 500 Barcelona.
24.323 500 Haro.

6.547 500 Málaga.
31.94 8 500 Zaragoza.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 19 de Febrero de 4 862, para 
la adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido á las 
huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y  patriotas, 
y los cinco de 500 rs. cada uno asignados á las doncellas 
del Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte, han  salido 
agraciadas las s ig u ien tes:

Huérfana.
Doña Francisca Fortunato y Pamiés, hija de D. José, 

sargento segundo del batallón franco de Cataluña, m u e r
to en el campo del honor.

Doncellas.
Manuela González y  Diaz de Benito, del Hospicio.
Leocadia Gómez y Montero de Antonio, de id.
Basilia Montero y  Fernandez de Eulogio, de id.
Petra López de Julián, del Colegio de la Paz.
Damiana Paz de José, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 40 de 
Julio de 1865.

Constará de 26.000 billetes al precio de 200 rs. cada 
uno , distribuyéndose 195.000 ps. fs. en 1.300 premios de 
la m anera siguiente :

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 d e ............................................  30.000
1 de  4 2.000
1 de.............................................  6.000
4 de............................................. 3.000
8 de 4.000..................................  8.000

4 6 de....500.................................. 8.000
4.270 de.....100.................................. 427.000

2 aproximaciones de 500 una al
núm ero anterior y posterior 
al que obtenga el prem io de
30.000 ps. fs...........................   L000

4.300 195.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex 
penderán á 20 rs. cada uno en las Administraciones de 
la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
público listas de los números que consigan premio, ú n i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Es compatible la aproximación que corresponda al 
billete con otro prem io que pueda caberle en suerte, Se 
entiende que si saliese premiado el núm . 4 , su anterior 
es el núm. 26.000; y  si fuese este el agraciado, el billete 
núm ero 4 será el siguiente.

Terminado el sorteo se verificará o tro , en la forma 
prevenida por Real órden de 49 de Febrero de 4 862, para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de m i
litares y patriotas m uertos en campaña, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidam ente.

Madrid 30 de Junio de 4 865.=P. O ., J. de D. Boada,

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes 
de 25 de Junio de 1860 y 30 del próximo pasado mes, la 
Junta ha acordado que la subasta para la am ortización de 
Deuda consolidada y diferida á 3 por 100 tenga efecto el 3 1 
de Julio, á las doce del dia.

La cantidad que lia destinado el Gobierno á la com 
pra de los mencionados efectos es la de rs. vn. 29.374.579 
28 cén ts ., que proceden :

5.731.437,88 reales, sobrante que resultó en la subas
ta anterior en la Deuda consolidada á 3 
por 400.

9.529.862,90 reales, que igualmente resultó sobrante en 
la Deuda diferida ; y 

5.4 43.278,50 reales, de la cantidad consignada en el 
presupuesto del año actual para la p re- 

------------------ ■ sente obligación.
20.374.579.28

De la referida sum a se in v e r tirá n :
8.288.077,13 reales en la adquisición de la Deuda conso

lidada á 3 por 100 in terior y  exterior, y 
4 2.086.502,15 reales en la Deuda diferida á 3 por 100 in- 
•-----------------   terior y exterior.
20.374.579.28

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo bajo las reglas 
y  formalidades sigu ien tes:

Las proposiciones han de extenderse precisam ente con 
arreglo al modelo que á continuación se in se rta ; en el 
concepto de que cada hoja ha de contener solo una pro
posición.

Los precios de estas se expresarán por unidades y 
céntimos de real, sin hacer mérito de los quebrados de 
céntimo.

En virtud  de lo prevenido en Real órden de 4 4 de 
I Setiembre de 4 852 , los que deseen interesarse en  esta 
I subasta deberán constituir un  depósito del 4 por 400 en 

metálico, ó su equivalente en papel del valor nominal 
de sus proposiciones, cuyo depósito perderá el interesado 

I que después de hecha la adjudicación á su favor no e n -  
I tregüe los valores ofrecidos los dias 7 y 8 de Agosto pró- 
I x irno ; debiendo advertirse que su pago no podrá tener 

efecto hasta los 10 y 11 del mismo mes.
Los depósitos se constituirán préviam ente en la 

Tesorería ae la Deuda , en la Caja de Depósitos ó en el 
Banco de España, á elección de los interesados.

Los acreedores extranjeros que quieran tom ar parte 
en esta subasta podrán verificarlo por cualquiera de los 
medios establecidos para las de la Deuda am ortizable, ex
cepto en la parte  que se modifica por este anuncio.

Para evitar que dentro de un  mismo pliego se inclu
yan , como ya ha acontecido, proposiciones suscritas por 
distintos in teresados, cuando solo á nom bre de uno de 
ellos se ha constituido depósito , se expresará en el sobre 
de cada p liego, además de la clase de D eu d a  é impórte 
nominal de los créditos que se ofrecen , el nom bre del 
proponente; en la inteligencia d eq u e  serán desechadas 
desde luego todas las proposiciones suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan consignado dicho d e 
pósito.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará en 
el sobre la proposición ó proposiciones que contenga, 
debiendo hacerse por separado las de la Deuda consolida
da de las de diferida.

En el dia y hora señalados para la subasta se consti
tuirá la Junta en sesión pública , y en seguida se prece
derá á la admisión de los pliegos de proposiciones, los 
cuales se entregarán al limo. Sr. P residente, acom paña
dos de las cartas de pago que acrediten haberse consti
tuido el depósito que ha de garantir su cumplimiento.

Acto continuo y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta se abrirá y leerá tam bién el pliego 
en que el Consejo de Sres. Ministros haya consignado el 
precio máximo á que ha de hacerse la" adjudicación, y 
después los de proposiciones , desechándose desde luego 
las que resulten superiores al tipo señalado, y  adm itién
dose las inferiores por el órden sigu ien te:

4.° Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, p re 
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para es
te efecto se considerarán como una sola proposición to
das aquellas que se hallen suscritas por un  mismo in te
resado.

3.® Cuando se llene la cantidad de la subas ta , las pro- 
| posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas.

Si la últim a admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad , se reducirá á la que baste para su 
com pleto; y  si hubiese en este caso dos ó más proposi
ciones iguales en precio y cantidad , se adjudicará la 
sum a en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á vo
luntad de los proponentes.

4.® Lo mismo tendrá efecto cuando se presenten dos 
I ó más proposiciones iguales por la total cantidad de la

subasta.
En el caso de resultar admisible alguna proposición 

cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 4 00 del va
lor nom inal de aquella, se reducirá en la proporción que 
corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Si de la subasta no resultase admisible n inguna de las 
proposiciones presentadas por exceder del precio m á
ximo fijado por el G obierno, ó si las que lo fueren no 
cubriesen la cantidad destinada á la adquisición de estos 
efectos, se acum ulará el sobrante á la subasta siguiente.

En pago de las adjudicaciones que se hagan se adm iti
rán indistintam ente créditos de la Deuda del 3 por 4 00 
interior y exterior; en el concepto de que ios títulos de 
Deuda consolidada han de llevar consigo el cupón de 31 
de Diciembre próxim o, y  los de diferida el de 1,® de 
Enero siguiente.

En las facturas por duplicado con que precisam ente 
han de presentarse los créditos que se entreguen para su 
amortización por consecuencia de las proposiciones ad
mitidas en la subasta se expresará la sé r ie , num eración 
y  valor de los mismos por órden correlativo de m enor á 
m ayor, comprendiéndose en facturas separadas los cré
ditos correspondientes á la Deuda in terior y los pertene
cientes á la exterior.

Dichos créditos contendrán á su respaldo el siguiente 
endoso: «A la Dirección general de la Deuda pública para 
su amortización por subasta,» y  la fecha y firma del p ro
ponente.

Como el reconocimiento de los títulos de la Deuda 
consolidada y diferida exterior ha de verificarse en las 
Comisiones de Hacienda de España en el extranjero, don
de existen los libros talonarios y asientos de em isión, se 
previene á los acreedores que presenten en esta corte 
títulos de la Deuda referida que no podrá satisfacérseles 
su importe hasta recibir la contestación de su legitimi
dad , que se procurará  sin embargo quesea en el plazo 
más breve posible,

Igualmente se advierte que no se satisfará el im porte 
de los títulos de la Deuda in terior que los proponentes 
ofrecen entregar en las Comisiones de Hacienda de E s
paña en el extranjero hasta que, remitidos por aquellas 
dependencias á estas o ficinas, puedan ser préviam ente 
comprobados con sus respectivos ta lones, y  reconocida 
su legitimidad.

Madrid 1.° de Julio de 1865,=E1 Secretario , Manuel 
A. Ulibarri.===Y.® B.°=E1 D irector general, Presidente, 
Quiñones.

I Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el d ia -----

de Agosto próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad d e  rs. vn. nominales de Deu-

' da consolidada á 3 por 100, ó diferida á 3 por 100, al cam
bio d e  reales y  centavos por 100 , con suje
ción á las condiciones que comprende el anuncio pub li- 

i  cado por la Junta para la subasta de dicha clase de Deuda. 
Madrid 34 de Julio de 1865.

Consejo de Gobierno y Administración 
del fondo de redención y enganches 

del servicio militar.
Este Consejo en sesión del dia 28 de Junio ac tu a l, h a 

ciendo uso de la facultad que le concede el art. 3.® de la 
ley de 29 de Noviembre de 4 859, ha acordado in v e r
tir  9.500.000 rs. correspondientes al fondo que adm inistra 
en la compra de papel de Ja Deuda consolidada y  diferi
da al 3 por 100 bajo las bases siguientes:

La subasta tendrá lugar en estas oficinas, calle de 
San Bartolomé, núm. 14 , cuarto principal, el dia 7 del 
corriente, á las doce y media de la mañana.

La inversión de la cantidad señalada por el Consejo 
para dicha compra será como sigue:
Rs. vn. 4.750.000 en la adquisición de la Deuda conso

lidada al 3 por 100.
4,750.000 id. id. diferida id.

' 9.500.000

En el caso de que no hubiese proposiciones admisibles 
>ara la adquisición de los 4.750.000 que se asignan á una 
le las dos clases de papel, y las hubiese con exceso para 
a otra, se tom ará de la últim a el re s to , que quedará por 
nvertir.

Para ser admitido á licitación será circunstancia in- 
iispensable acreditar haber depositado en la Caja de este 
establecimiento el 1 por 4 00 de la cantidad nominal 
que se ofrezca, sea en billetes del Banco de España ó 
en metálico.

Se considerarán exentos de constituir el depósito pré- 
vio de que ántes se hace mérito los Agentes de cambio 
y Bolsa cuando se presenten como interm ediarios , y  así 
se consigne en las proposiciones que hagan en dichas 
subastas.

Las proposiciones estarán arregladas en un todo al 
modelo que á continuación se expresa.

En el dia y hora señalada el Tribunal abrirá y leerá 
ante todo el pliego en que el Consejo haya designado el 
precio máximo á que ha de verificarse la inversión : acto 
continuo se abrirán  y leerán por el Secretario los pliegos 
de proposiciones desechándose desde luego las que sean 
superiores al tipo señalado, y admitiéndose las inferiores 
por el órden sigu ien te:

1.a Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, p re 
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.a En igualdad de precios se dará la preferencia á 
las de mayores cantidades.

3.a Cuando se llene la cantidad de la subasta, las p ro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
com pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposi
ciones iguales en precios y cantidades, se adjudicará la 
suma en cuestión por partes iguales ó por sorteo , á vo
luntad de los proponentes.

4.a Lo mismo tendrá lugar cuando se presenten dos 
ó mas proposiciones iguales por la total cantidad dé la 
subasta.

Las entregas de los valores se verificarán al dia si
guiente de la subasta desde las doce hasta las dos de la 
m añana, y  serán pagados en el acto, prévio reconoci
miento.

Los pliegos se recibirán en esta Secretaría el dia de 
la subasta desde las nueve de la mañana hasta el m o
m ento de principiar la licitación.

Para facilitar el acto de la adjudicación las proposi
ciones de precios se harán  por unidades y por centavos 
de unidad, sin hacer mérito délos quebrados de centavo.

Las facturas conque precisam ente han de presentarse 
los títulos que se entreguen por consecuencia de las p ro 
posiciones que se adm itan en la subasta expresaránT i 
série, núm ero y valor de los mismos por órden correla
tivo de m enor á m ay o r; debiendo venir estas facturas 
autorizadas con la firma de uno de los Agentes de Bolsa 
de esta co rte , considerándose como documento ó '¿rota 
legal de la trasferencia, siendo de cuenta del proponente 
la totalidad del corretaje.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará ep 
el sobre la proposición ó proposiciones que contengan, 
debiendo hacerse por separado las de la Deuda consoli
dada de la diferida.

Los propónéntés cuyos pliegos fuesen desechados re 
tirarán  en el acto el depósito que hubiesen hecho, y 
aquellos cuyas proposiciones fuesen admitidas lo verifi
carán al recibir el importe de los títulos.

Madrid 1,® de Julio de I865.«E 1 Brigadier Secretario, 
Mariano P. de los Cobos.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar a l Conseje 

de redención y enganches ael servicio m ilitarla cantidad 
de..... en títulos de la Deuda del 3 por 400 (consolidada 
ó diferida) al cambio d e .... ,  obligándose á presentar los 
títulos al siguiente dia con la correspondiente factura 
que presente.lá série y num eración de estos autorizada 
por un Agente de la Bolsa de esta corte.

(Fecha y firma.)

Escuela de Ayudantes de Obras públicas.
Convocatoria para los exámenes de ingreso en esta Escuela,

Para ser admitido como alumno se necesita :
1.® Haber cumplido 18 años y no pasar de 30, ántes 

de 1.® de Octubre.
2.® Ser de complexión sana y robusta y  no tener d e 

fecto físico que le impida dedicarse al servicio de las obras 
públicas.

3.® Acreditar su buena vida y costumbres por medio 
de certificaciones del Cura párroco y de la autoridad c i
vil del pueblo en que resida el candidato.

4.® Acreditar por medio de exámen ante la Junta de 
Profesores el conocimiento de las m aterias siguientes:

Escritura con buena letra y ortografía.
Aritmética.
Algebra elemental hasta las ecuaciones de seguido  

grado inclusive.
Geometría.
Nociones de dibujo lineal y topográfico.
Servirá de especial recomendación cualquier conoci

miento ó trabajo científico ó literario que presenten los 
candidatos.

Los aspirantes deberán poseer los conocimientos de 
matemáticas con la extensión por lo menos que tiene la 
obra de Cortázar, sin que por esto se entienda que sea 
preciso haber estudiado por ella.

Los ejercicios serán tres :
4.® De escritura.
2.® De Aritmética, Algebra y  Geometría.
3.° De dibujo lineal y topográfico.
En el prim ero escribirán los aspirantes lo que se les 

dicte á viva voz: el segundo será oral y consistirá en con
te s ta rá  las preguntas de los examinadores: y el tercero 
se reducirá á copiar en la Escuela parte de los dibujos que 
presenten los aspirantes á fin de examinar después tanto 
las copias como los originales.

A la terminación del prim ero de los ejercicios, se reu 
nirá la Junta de Profesores para acordar cuales sean los 
aspirantes que puedan practicar los siguientes.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Director de la Escue
la, acompañadas de las fes de bautismo y  de las certifi
caciones de buena vida y  costum bres, cuyos docum en
tos deberán estar legalizados en debida forma, y se p re
sentarán en la Secretaría de dicha Escuela, ántes del dia
4.® de Setiembre, en cuyo mes darán principio los exá
menes.

Advertencia. A consecuencia de lo dispuesto por Real 
órden de 26 del actual, se advierte á los aspirantes á in
gresos en esta Escuela desde el curso de 4866 á 67, que 
hallándose completo el cuadro general de Ayudantes de 
Obras públicas, solo tendrán derecho á ser destinados al 
servicio del Estado los que se consideren necesarios para 
llenar las vacantes que existan.

Madrid 28 de Junio de 186o.=»El Secretario , M anuel 
Fernandez Arroyo. —2

Gobierno de la provincia de las Baleares.
Habiéndose extraviado la carta de pago de un  depó

sito voluntario á plazo fijo de un a ñ o , renovado en la 
sucursal de esta provincia en 24 de Abril últim o por Don 
Juan María Castañy, bajo el núm . 788 de entrada y  88 
de in scripción , se publica este anuncio en la Gaceta de  
Madrid y Boletín oficial de esta provincia , con arreglo á 
lo prescrito en el art. 97 de la instrucción de 4 de Di
ciem bre de 4 861.

Palma 10 de Mayo de 4865.=Eduardo de las Coevas.
 _________  5574

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Habiendo sufrido extravío una carta de pago, re in te

grable mediante aviso de 90 dias, de rs. vn 100.000, y  
señalada con los números 4.110 de entrada y 82 del r e 
gistro de inscripción , que se expidió por la Caja de De
pósitos de esta provincia en 20 del actual á favor de Don 
Fernando Rubine y  F irp o , he dispuesto se haga p ú 
blica esta pérdida por medio de la G aceta  de M adrid  
y  Boletin oficial de la provincia en cumplimiento de lo 
que determ ina el art. 97 de la instrucción de la Caja ge
neral de Depósitos, quedando sin valor ni efecto la r e 
ferida carta de pago, trascurrido que sea el térm ino que 
señala la misma instrucción.

Coruña 28 de Abril de 4 865.=*»Paulino Souto. 5274

Gobierno de la provincia de Jaén.
En el expediente incoado por S. Apolo Callejón, veci

no de esta cap ita l, en solicitud de que se constituya en 
especial minera la Sociedad La Inocencia , he dictado en  
este dia el decreto siguiente:

«Con arreglo á las facultades que me concede la ley 
de sociedades m ineras de 6 de Julio de 4859 y  conforme 
con el dictámen del Consejo provincial, apruebo la cons
titución de la Sociedad especial minera La Inocencia, que 
se propone la explotación de las minas llamadas San Apo
lo primero y segundo en el térm ino de B ailen, y  San Ino- 
centeen el de Guarrom an, con domicilio en Linares, bajo 
las condiciones que se establecen en la escritura Otorgada 
en 18 de Enero último ante D. Fernando Sánchez Acedo, 
Notario del Colegio del territorio  de Granada , vecino y 
residente en dicha villa. Devuélvasela copia y publíque- 
se en el Boletin oficial de la provincia y  en la G a ceta  del 
Gobierno, según previene el art. 8.® de dicha ley.=»El Go- 

, bernador, José Sánchez de Molina.



Lo que se publica en este periódico oficial con a rre 
cio á lo presento, en el precitado artículp.

Jaén 3 de Mayo de 1865.-=Jose Sánchez de Molina.
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Gobierno de la provincia  de Murcia.
Sección de Fomento.— Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno sobre 
anrobacion de la escritura de constitución de la Sociedad 
especial minera La Tutelar, ha recaído con esta fecha el

S'gU« V isó la 51escritura otorgada en la villa de Mazarron á 
27 de Enero último ante D. Ginés José de Vivanco, No
tario del Colegio de la Audiencia territorial de Albacete 
v Escribano del núm ero de dicha v illa , por la cual Don 
Andrés Acosta N avarro, como concesionario de la mina 
de plomo denominada San José , sita en térm ino de la 
repetida villa, dando participación á otros varios, forma 
sociedad bajo la denominación de La Tutelar con domici
lio en Mazarron y bajo el carácter de especial minera, 
siendo su objeto la explotación de la referida m in a , con
signándose en la escritura la obligación de que se inscri
ba es te documento en el Registro de la Propiedad:

Vista la copia simple suscrita por los otorgantes, y 
Considerando que con tales documentos se llenan los 

requisitos prevenidos por la ley de Sociedades mineras 
de 6 de Julio y Real órden de 18 de Noviembre de 1859, 
declaro, de acuerdo con el Consejo de provincia, formal
mente constituida la sociedad de que se t r a ta , bajo la 
denominación, carácter y objeto que se propone, y con 
la condición expresa de que se tome razón de este docu
mento en el Registro de la Propiedad.

Enlréguese original la escritura , quedando archivada 
su copia simple con el expediente de su razón en este 
Gobierno, y hágase en los periódicos oficiales la oportu
na publicacion.*=El Gobernador, José Jover.»

Lo que se publica por medio de este periódico oficial 
á los efectos consiguientes.

Murcia 27 de Marzo de 1865.=Jovér. 4575

En el expediente sobre constitución de la Sociedad es
pecial minera La Amistad , dueña de la mina San Simón , 
sita en término de C artagena, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente decreto:

vVista la escritura otorgada en la ciudad de Cartage
na á 16 de Febrero último ante D. Juan Macabich y P a
vía, vecino de la m ism a, Notario de su distrito y del 
colegio de la Audiencia territorial de A lbacete, por la 
cual D. Mariano Baleriola y  López, como concesionario 
de la mina San S im ón , sita en térm ino de dicha ciudad, 
dando participación á v a rio s , forma sociedad bajo la ra 
zón La Am istad, con domicilio en la repetida ciudad y 
en el concepto de especial m in e ra , siendo su objeto la 
explotación de la mina mencionada.

Vista la copia simple suscrita por los o to rgan tes, y 
Considerando que con tales documentos se llenan los 

requisitos prevenidos por la ley de Sociedades mineras 
de 6 de Julio y Real orden de 18 de Noviembre de 1859, 
declaro con el Consejo de provincia formalmente consti
tuida dicha sociedad con el ca rác te r, denominación y 
objeto que se propone. Entrégqese original la escritura, 
quedando su copia simple archivada con el expediente 
de su razón en este Gobierno , y hágase en los periódicos 
oficiales la oportuna publicacion.«^El Gobernador , José 
Jover.»

Lo que se publica por medio de este periódico oficial 
en cumplimiento y á los efectos de la ley.

Murcia 28 de Marzo de 1865.=Jovér. 4576

En el expediente sobre disolución de la sociedad m i
nera titulada Los Ermitaños, como resultado de la queja 
producida por D. Julián Ocio contra la Administración 
de Hacienda púb lica , á virtud de la reclamación por la 
misma de los derechos de superficie que se hallaba adeu
dando por la mina San Antonio de dicha sociedad, ha re
caído en 8 de Octubre último el siguiente decreto:

«En vista del expediente instruido por la Administra
ción de Hacienda pública para el cobro de cierta canti
dad que por derechos de superficie adeuda D. Julián 
Ocio , como Presidente de la sociedad Ermitaños , dueña 
de la mina San Antonio:

Visto el art. 24 de la ley de Sociedades m ineras, en el 
que á las existentes entonces se señala el término de seis 
meses para adoptar la forma de colectivas, comandita
rias , anóminas ó especiales m ineras, con arreglo á las 
leyes siguientes:

Vistos el art. 25 de la citada ley que previene que las 
sociedades que dejasen trascu rrir el referido plazo sin 
ajustarse á las condiciones de la presente ley se declara
sen disueltas, caducando sus derechos y revertiendo las 
^pertenencias al E stado:

Considerando que la sociedad Los Ermitaños no ha 
cumplido lo term inantem ente dispuesto en el artículo 
antes citado, declara disuelta la referida sociedad y cadu
cada la mina San Antonio.

Dése conocimiento á la Administración de Hacienda 
pública á los efectos de instrucción en la forma que p ro 
pone en su informe de 2 de Julio ú timo, y con arreglo á 
¡o acordado en decreto de 4 del mismo m es, con devolu
ción del citado expediente.=E l G. 1 ., Dionisio Chicheri.»

Y mediante á que á pesar de las diligencias practica* 
das no ha podido averiguársela actual residencia de Don 
Julián Ocio, Presidente de la referida sociedad, se le hace 
la oportuna notificación por medio de este periódico ofi
cial para que surta los efectos legales.

Murcia 15 de Marzo de 1865,—El G. A., Barón de 
Fuente de Quinto. 4300

^ Gobierno de la provincia de Vizcaya.
B. Arístides de Artiñano y Z urica lday , Abogado de 

los Tribunales del Reino, Licenciado en administración, 
Académico del núm ero, de la Sevillana de Jurisprudencia 
y Legislación, Comisario general de Marinería del Seño
río  de Vizcaya y Secretario de Estadística del mismo.

Hago saber que habiendo sido nom brado por el se
ñor Gobernador civil Fiscal para la instrucción de ex
pediente mandado formar á fin de que se averigüe el he
cho heroico llevado á cabo por el pescador Domingo de 
Echeandia, vecino de Elanchove , en el naufragio de va
rias lanchas pescadoras de aquel puerto en 14 de Mayo 
de 1864, quien siendo volcada su lancha y en aquellos 
momentos supremos en que todos pensaban solo en sal
varse, acogiéndose á otras lanchas con grave riesgo de 
su existencia y  sublim e abnegación, prefirió perecer con 
tal de alargar-algo la vida de un pobre niño, que tripu la
ba su lancha v no sabia nadar, y á pesar de poder alcan
zar con facilidad la única lancha que se hallabá á la vis
ta , decidido á no abandonar al n iño , lo sostuvo en sus 
hombros por largo espacio de tiempo, hasta que la Provi
dencia les envió por casualidad una lancha que tuvo la 
suerte de recogerlos.

Por tanto, he acordado en providencia de este día , y  
cumpliendo con lo que prescribe el art. 5 .° del reglam en
to de 30 de Diciembre de 1857 para la órden civil de la 
Beneficencia, que se publique en la G a c eta  d e  M a d r i d  y  
en e\ Boletín oficial de Vizcaya el hecho que se trata de 
acreditar legalmente, para que dentro del término de 15 
días, contados desde el en que se inserte este anuncio en 
los periódicos oficiales, puedan presentársem e las recla
maciones y rectificaciones oportunas; en la inteligencia 
de que cumplido el plazo señalado no serán admitidos. 

Bilbao 2 de Mayo de 1865.—L. Arístides de Artiñano.
5328

Gobierno de la provincia  de Sevilla.
Sección de Fomento.— Minas.

D. Fernando Balboa, Gobernador de esta provincia. 
Lago saber que por mi decreto de 20 de Marzo próximo 

pasado he acordado, de conformidad con lo informado por 
e Lonsejode esta provincia , aprobar la escritura otor- 
f f v  P°r. D* Manuel de la Cerda y D. Gabriel Casini, ante 
r  ^ i a.rii° c6 est? ciudad D. Ildefonso Calderón, incorpo- 

i  ̂ rJ* ®sPecldl minera denominada El Car-
L „ n a .an .Benito Abad , sita en el término de Cor- 

Prov ,n f la de Huelva, y el denuncio llamado San
ta Lm iha, en el expresado distrito.

en este periódico oficial e n cu en 
de ?859 Y Sociedades mineras de 6 de Julio

Se\ illa 26 de Abril de 1865. =  Fernando Balboa. 5233

Ayuntam iento constitucional 
de Esparraguera de Lares.

P o r  r e n u n c i a  d e  D .  J o s é  G a l l a r d o  y  G a r c í a  
con í . m  Z  anuales Ayuntamienl° de esta villa> dotada

contados Hp«HoniUnC'5 al Público por término de 30 dias, 
oficial v fitrpT . inserción de este anuncio en el Boletín 
S m  s i s  Ma? ’d > Para que-dentro de ellos d i
rán  tes á la misma Alcalde Presidente los aspi-

co í a n n y l S  ¿e Lares ,3  de de 1865.=Francis-
5—3

A yuntam iento constitucional de Alayor.

nes acordadas por este Ayuntamiento y ma m res°contri-
buyentes y aprobadas por el Sr. Gobem dor d v ^ d e  a 
provincia, se anuncia al público á fin d n l l  l t

tes á ellas d irijan á este Sr. Alcalde demFtf' dH'^SfmTnoT 
de 30 d ia s , contados desde la inserción de este ahuhcio 
en el Boletín oficial de la prov incia , sus solicitudes y ré* 
laciones de m érito documentadas.

Alayor 25 dé Mayo de 1865.« -E l A lcalde, Juan Fe- 
i d d  AY«ntamiento y  por O. del Secretario

el Oficial, Lorenzo Pons. 7 ’

Alcaldía constitucional de Villacañas.
Las dos plazas de Médico-cirujano que han de p ro 

veerse en la villa de Villacañas, como partido de prim era 
clase según el art. 2 .* del reglamento de 9 de Noviembre 
de 1864, se hallan vacantes. Con la debida autorización del 
Sr. Gobernador de la provincia se anuncian en este pe
riódico oficial para que los aspirantes á ellas dirijan sus 
solicitudes debida y legalmente documentadas al Sr. Al
calde durante el térm ino de 30 d ia s , contados desde la 
inserción de este anuncio.

La dotación de cada una de dichas dos plazas es de 
4.000 rs. por la asistencia en medicina y cirugía á 200 fa
milias pobres, y 20 rs. más por cada una que pase de 
este número, quedando los Facultativos en libertad para 
celebrar los contratos particulares de que trata el artícu 
lo 11 de dicho reglamento.

Es población de 1.408 vecinos, 5.460 almas: está situa
da á 11 leguas de la capital de la provincia (Toledo), y dos 
de la del partido judicial (Lillo); goza de las mejores con
diciones higiénicas, y en ella hay estación de la via fér
rea del Mediterráneo con el nombre de la misma villa.

Villacañas 21 de Junio de 1865 = E i Alcalde, Jesús Se- 
goviano. e

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de Guerra de Castilla la N u e v a .= E n  virtud de pro

videncia del Excm o' Sr. Auditor de Guerra, se convoca y  llama 
í  todos los acreedores al concurso del Sr. D. Antonio Marta 
Campos para la celebración de junta para el nom bram iento de 
una com isión que se encargue de llevar á efecto las proposicio
nes de arreglo concertado con el concursado, y  de tratar de  
suanto sea conducente al interés com ún de la masa ; apercibién
doles que cualquiera que sea el núm ero de acreedores que se  
reúnan y  cantidades que representen se llevará á efecto dicha  
¡unta, para lo cual se señala el dia 28 de Julio p róx im o , á las 
Debo de la m añ ana, en la sala de audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle de A tocha , núm. 4, piso entresuelo.

M adrid 21 de Junio de 18Q5.=~E1 E scrib an o , V icente Casta
ñeda.  ̂2

En virtud de providencia del Sr. D. Jerónim o Sánchez y  Sa
ñudo, Juez de p a z , interino de prim era instancia por enferm e
dad del señor propietario de esta villa  de V aldepeñas y  su par
tido, refrendada por el Escribano de su núm ero D. Alfonso  
Montalvo , se cita y  llam a por térm ino d e  nu eve dias que por  
tercero se le  señala á Tomás L inares, trabajador de las obras 
del ferro-carril de Venta de C árdenas, para que dentro de di
cho térm in o , contado desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta  oficial, se presente en dicho Juzgado á prestar cierta de
claración en causa que se sigue en el mism o y  por la citada E s
cribanía sobre hurto de varios efectos al lin a r e s  contra José  
Márcos y  Martínez ; apercibido que de no verificarlo en dicho  
término le  parará el perjuicio que haya lugar.

Valdepeñas 28 de Mayo de 1865, =  Jerónim o Sánchez y  
Sañudo. 6021

En virtud de providencia dada en 28 del corriente por el se 
ñor D. Emilio B ravo, Juez de prim era instancia del distrito de 
B uenavista , y  refrendada por el Escribano de número D. Anto
nio Valero y  G arcía, se sacan á pública subasta dos carretelas 
pertenecientes á D . Joaquín Sandino, existentes una en el esta
blecim iento de coches de la calle de la L ec h e , valuada en 4.000 
reales, y  la otra en el taller de D. Agustín, calle del Fúcar, tasa
da en 5.000 ; cuyo rem ate tendrá lugar el dia 8 de Julio próxi
m o , á la una de la tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, p i
so bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz.
Ü  Lo que se anuncia para conocim iento de los que gusten inte
resarse en la licitación.

Madrid 30 de Junio de 1863. =  Antonio Valero y  García.
13

En virtud de providencia del Sr. D. Em ilio B rava , Magis
trado de Audiencia y  Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada del infrascrito E scriba
n o , se sacan á la venta en pública subasta por térm ino de 15 
dias varias tierras y  unos cen so s , sitas en térm ino de Fuencar- 
r a l ,S a n  Sebastian, P aracu ellos, A lcoven d as, M ancha, C ha- 
martin y  esta corte, correspondientes á los m enores D. Manuel, 
D. Ciríaco y  D. Fermín M endez, cuya tasación , cabida, linde
ros y  demás porm enores constan en el expediente de necesi
dad y  utilidad que obra en la Escribanía del actuario, que la 
tieoe en la calle de la Paz , núm. 13, cuarto segu ndo , á donde  
podrán acudir los que deseen tomar parte en las licitaciones; 
habiéndose señalado para su remate el dia 11 del próxim o mes 
de Julio, á las doce de su mañana, en dicho Juzgado.

Madrid 26 de Junio de 1 S65.=E 1 E scribano, E. H erm enegil
do Hernández. 6587

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez tegado de prim era instancia del distrito de la Universidad  
de esta villa  de M adrid, refrendada por el Fscribano de actua
ciones D. José Benito y  Orgáz, sustituto del Sr. D. Santiago de la 
Granja, se c ita , llama y  em plaza por segunda y  última v ez  á los  
que en cualquier concepto se crean con derecho á los bienes 
que constituyen la herencia de D. Manuel Fernandez Vallejo de 
N o v a le s , que falleció abintestato en el día 19 de Marzo del cor
riente a ñ o , para que com parezcan á deducirlo en dichos Juzga
do y  Escribanía dentro del térm ino de 20 d ia s ; bajo apercibi
m iento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lu
gar ; advirtiéndose que hasta ahora solo se ha presentado recla
m ando la indicada herencia Doña Saturnina dé N ovales y  Fer
nandez, m adre del causante D. Manuel,

Madrid 28 de Junio de 18 6 5 .= J o sé  Benito y  Orgáz. 15

Sentencia núm, 112 ,= E n  la villa  y  corte de M adrid, á 19 de  
Junio de 1865 :

Vistos los autos rem itidos en apelación por el Juez de pri
m era instancia del distrito del Congreso de la m ism a, seguidos 
entre partes, de la una el Procurador D. Eugenio Santiago Agua
do, en nom bre de D. Pedro Cazam ayu, com o marido de Doña  
Emilia Baumaun, de esta vecin d ad ; y  de la otra los estrados 
de la Sala en rebeldía del Conde de Guroski, esposo de la In
fanta de España Doña Isabel Fernandina de B orb on , sobre pa
go de 4.433 rs. vn .; siendo Ministro Ponente el Sr. D. Narciso  
L ó p ez:

Resultando que D oña Emilia Baumaun reclam ó de S. A. la 
Infanta Doña Isabel Fernandina de Borbon la cantidad de 4.433 
reales á que ascienden las ropas y  trabajos de m odista hechos 
por la Doña Emilia para S. A ., según cuenta , su fecha 10 de D i
ciem bre de 1862:

Resultando que no habiendo podido conseguir el pago de la 
expresada cuenta D. Pedro C azam ayu, en  concepto de marido  
de Doña Emilia B aum aun, dedujo dem anda ordinaria pidiendo  
se condenara al Conde Guroski, como marido de S. A. la Infan
ta Doña Isabel Fernandina, al pago de los 4.433 rs. con los ré
ditos de dicha cantidad á razón de un 6 por 100 anu al, conta
dos desde el dia de la interpelación judicial y  al pago de las 
co sta s :

Resultando que conferido traslado al Conde de Guroski, se  
sustanció el juicio en su rebeldía por no haber este com pareci
do á pesar de haber sido citado y  em plazado en form a:

Resultando que el Juez de prim era instancia, fundado en  
que no constaba que el Conde de Guroski hubiera concedido á 
su esposa licencia para contratar, dictó sentencia definitiva en 7 
de N oviem bre últim o, por la que absolvió de la dem anda al re
ferido C o n d e:

Resultando que adm itida en am bos efectos á D. Pedro Caza
m ayu la apelación que de dicha sentencia in terp u so , se rem itie
ron los autos á esta S a la ; y  recib ido el pleito á prueba en esta 
segunda instancia, la parte de Cazamayu trajo testim onio de un 
poder otorgado por el Conde de Gurosqui en Francfort á 19 de 
N oviem bre de 1858, en el que autorizó á su  esposa la Infanta 
Doña Isabel Fernandina para que en su nom bre tomara todos 
los fondos y  cantidades que conceptuara necesarios para el ar
reglo de sus in tereses:

Considerando que en virtud  del citado poder el contrato c e 
lebrado por S. A. la Infanta Doña Isabel Fernandina con Doña  
Emilia Baumaun es válido y  por consiguiente obligatorio al es
poso de la prim era el Conde de G urosqui:

Considerando que los m enestrales y  artesanos por sus d eu 
das activas tienen privilegio del interés de un 6 por 100 anual 
del im porte de aquellas contra sus deudores desde e l dia de la 
interpelación judicial:

Visto lo dispuesto en las leyes  1 2 , tít. 1.°, y  1 2 , tít. 11 de la 
Novísim a R ecop ilación;

Fallamos que debem os revocar y  revocam os la m encionada  
sentencia apelada : condenam os al Sr. Conde de Gurosqui, en 
concepto de esposo de S. A. la Sra, Infanta de España Doña Isa

bel Fernandina de Borbon, á que pague á D. Pedro Cazamayu  
como m arido dé D oña Em ilia Baumaun la  cantidad de 4.433 rs., 
con más el interés legal á razón de un 6 por 100 anual desde el 
dia de la interposición de la dem anda y  las costas causadas en  
primera instancia desde el folio 70 de la p ie ía  principal; y  m an
dam os qu é é^ta sentencia se publique en el Boletin oficial de esta  
provincia y  en la G aceta dé  M adrid  , adem ás dé notificarse en  
estrados y  de hacerse noto ría por m edio de ed ictos, según lo  
dispuesto én el art. 1.191 dé la ley  de Enjuiciamiento civil.

Así lo pronunciam os, m andam os y  firm am os.= José María 
Pardo M ontenegro. =  Antonio Burbano N avarro.— José María 
H aro.=A n tonio  María de B á rcen a .= N a rc iso  López.

P u blicacion .= P ub licada  fue la sentencia anterior por el se
ñor D. N arciso L ópez, Ministro Ponente en estos autos, estando  
celebrando audiencia pública en Sala primera, h oy  20 de Junio, 
iñ o  1865, de que y o  el Escribano de Cámara habilitado certifi
co. = A nton io de M esa y  M onroy.

Es copia de su respectivo  original, al que me remito  y  de 
p ie  certifico yo  el infrascrito Escribano de Cámara habilitado en  
la Audiencia de este territorio.

ó para que conste y  se inserte en la G aceta, según se m an
ía  , pongo la presente que firmo en M adrid á 21 de Junio de  
l865.==Antonio de M esa y  M onroy. \ 4

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 1 de Julio 
de 1865.

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la an
terior fue aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Juan 
Martin Carramolino y Marqués de O’Gavan participaban 
su m archa de esta corte.

También lo quedó d e q u e  la comisión encargada de 
ínforinar acerca del provecto de ley autorizando á la Di
putación provincial de Zaragoza para contratar un em 
préstito con destino á carreteras habia nombrado PresU 
dente al Sr. D. Luis María Pastor y Secretario al Sr. Ba
rón de balillas, y  de que la encargada de dar dictám en 
sobre el de reforma del art. 52 de la de im prenta habia 
elegido respectivamente para dichos cargos á los señores 
Marqués de Valdeterrazo y D. José de Gatvez Cañero.

ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
aprobación de las cuentas generales del Estado , corres

pondientes al año de 1856.
Leido dicho d ictám en, abrióse discusión acerca de la 

totalidad, y  no hubo ningún Sr. Senador que pidiera la 
palabra, por lo cual se acordó proceder á deliberar por 
artículos, siendo aprobados sin debate alguno los 11 de 
que se componía el proyecto, y suspendiéndose la vota
ción definitiva.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley aproban
do las cuentds generales del Estado correspondientes á 1 851.

Leyóse el referido dictámen, y abierta discusión acer
ca de la to ta lidad , ningún Sr. Senador hizo uso de la
Íialabra, acordándose en su consecuencia proceder á de- 
iberar por artícu los, y siendo aprobados sin debate al

guno los 11 de que constaba el p ro y ec to , cuya vota
ción definitiva se aplazó por falta de núm ero.

Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de ley 
de presupuestos ordinarios y extraordinarios del Estado 

para el año económico de 1865 a 66.
Leida la sección cuarta, correspondiente al Ministerio 

de la G uerra, dijo
El Sr. SIE R R A : Sres. Senadores, tuve el pensa

miento de tom ar la palabra ai discutirse la totalidad; pero 
desistí de ello por carecer de la elocuencia y autoridad 
que se necesita p3ra alternar en un debate tan solemne, 
y creí además que este campo debía reservarse íntegro á 
las oposiciones, en cuya situación no me encuentro por 
ah o ra ; considerando por otra parte que no faltarían o ra 
dores de gran talla, como así ha sucedido, que procura
sen esclarecer esta cuestión para que el Senado pudiera 
emitir su voto con pleno conocimiento. Sin em bargo, ya 
que la discusión se ha prolongado algún tanto, no pudien- 
do votarse el dictámen antes del dia de hoy, se gún  yo 
hubiera deseado, tengo que hacer algunas observaciones 
al capitulo que en este momento se halla sometido á la 
deliberación de este alto Cuerpo.

Decía el Sr. Ministro de Hacienda el otro dia que 
los pueblos pagan, y por consiguiente tienen derecho á 
que se construyan carreteras, ferro-carriles, y se basan 
otra» cosas que enumeró S. S . ,  lo que yo no niego c ie r
tamente; pero es preciso tener en cuenta que los-pueblos 
que pagan y contribuyen nada ménos que con su s a n 
gre tienen derecho á muchas consideraciones, y que ios 
padres que entregan sus hijos y los hijos que salen del 
poder de sus padres para ir á regar con su sangre los 
campos de batalla, merecen muchas consideraciones por 
parte del Gobierno en el órden m oral, puesto que cons
tituyéndose en lugar de los padres tiene que velar sobre 
su educación para que no se perv ie rtan , procurándoles 
aquella educación cristiana y religiosa que les dan en su 
casa, porque la obligación no se limita solamente á m an
tenerlos y vestirlos, sino que también se debe evitar que 
vuelvan á sus casas inficionados, no solamente de enfer
medades m ateriales, sino tam bién de enfermedades mo
rales , como tiene que suceder si esa educación se des
cuida.

Yo no creo m uy acertado que anden esos jóvenes por 
las calles y  plazas de dia y  de n o c h e , como yo los e n 
cuentro á cada paso, porque es imposible que al concluir 
el tiempo de su empeño dejen de llevar vicios, y que de 
aquí sé produzca mucha parte de la Corrupción que se 
experimenta hasta en las aldeas; y hay necesidad de que 
se atienda á esto y que los Capellanes de los regimientos 
pongan Un gran cuidado en morigerarlos en ios cu a r
teles , doiide es más fácil hacerlo sembrando la buena 
doctrina, porque los Jefes pueden auxiliar mucho en este 
punto, siendo inexorables, castigando oportunam ente las 
faltas, no dejando ai soldado en el abandono á título de 
que tenga espansion, dándole una liber tad que no le dan 
sus padres y  que trae en el órden moral la licencia que 
se cree libertad, y lejos de serlo es un abuso de ella, como 
la que se comete en otras cosas; siendo también sum a
mente perjudicial en el órden político, porque en las 
grandes poblaciones la disciplina se enerva, mucho más 
ocupándose en leer periódicos que generalmente son los 
peores, en los que ven caricaturas hasta de sus Jefes, con 
lo que el soldado se acostumbra á perder poco á poco el 
respeto y veneración que debe á las altas dignidades, 
igualmente que á los inferiores, pudiendo vacilar con es
to la subordinación , y de ahí el tener que hacer escar
mientos severos en muchas ocasiones , que mejor fuera 
evitarlos.

Al soldado se le debe guardar en su cuartel en vez de 
dejarlo vagar por cualquier pa rte , pues es el medio más 
seguro de conservar la disciplina , circunstancia que no 
debe olvidarse, y mucho ménos hoy, en que la única cosa 
respetable que ha quedado es el ejército, porque solo el 
que tiene la fuerza es ahora el respetado; y si desgracia
damente la fuerza reunida se inficiona , yo no sé dónde 
iremos á parar.

Y al decir esto no me dirijo de ninguna manera al ac
tual Ministerio, que no hace más que una semana que 
ocupa esos bancos: no hago más que indicar un mal que 
viene ya de ántes, que es grave, y  por consiguiente ne
cesario impedirlo para que no llegue á su término, y se 
pueda disponer de ese elemento para contener ese desbor
damiento de las pasiones que vienen socavando el edificio 
socia l; y por más que el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros nos haya asegurado que no hay por qué tener 
ciertos temorés, yo no veo la seguridad que S. S., y deseo 
que ese contagio no penetre en el ejército , debiendo en 
mi concepto ejercerse la oportuna vigilancia sin perm itir 
esa licencia desmedida. Como no tengo las ilusiones del 
Gobierno deS. M., creo que hoy hace falta el ejército que 
tenemos, pues en otro caso, y siguiendo las ideas del se 
ñor Bravo Murillo, yo opinaría por reducirlo á la mitad, 
con lo que podría obtenerse una grandísima disminución 
en las cargas públicas.

Yo ruego al Gobierno de S. M. que p rocu re , y creo 
que así lo h ará , por todos los medios suaves que estén 
á su a lcance , cim entar el respeto y la sumisión á la au
toridad legítimamente constituida, para que de ese modo 
podamos en su dia dism inuir el ejército razonablemente, 
con lo que haremos un bien á la agricultura , á las artes 
y á la industria , á quienes privamos de b razos, obte
niendo las ventajas que son consiguientes para los pre
supuestos fu tu ro s, lo que seguramente es indispensable, 
porque la nación es pobre, según ya he tenido lugar de 
decirlo otra v e z , habiéndom e cabido la satisfacción de 
verlo confirmado por personas más inteligentes que yo 
en materias económicas.

El Sr. IN F A N T E : Sres. Senadores, la comisión no se 
hubiera creído en la necesidad de contestar á las o bser
vaciones emitidas por el Sr. S ie r ra , porque en nada ha 
atacado su dictamen, si no fuera porque siendo Presiden
te de la comisión general de presupuestos un General

Earece natural que díga algo en contestecion á las pala- 
ras, no diré subversivas, pero sí me perm itirá S. S. las 

llame inoportunas, con que se ha expresado respecto al 
ejército, y principiaré por decir §d Sr. Sierra que se ha

contradicho en su discurso al hablarnos de los padres 
que daji sus hijos y los hijos que dejan el hogar dom és
tico, añadiéndonos después que el ejército es necesario 
para contener las pasiones desbordadas y sostener el ó r
den público.

S. S. ha insistido sobre todo en la corrupción del e jér
cito, y yo le  puedo asegurar que no hay un ejército en E u
ropa que esté más regularizado, que tenga más subordi
nación y que siga con más exactitud los preceptos que le 
prescriben sus Jefes que el ejército español; siendo la 
criminalidad de algunos años á esta parte escasísim a, y 
los regimientos, en lugar de ser un foco de corrupción, lo 
son de moralidad. ó o estoy seguro que si se examinase 
la’estadística de la criminalidad, se vería que liabia más en 
los frailes que tuviesen la religión más estrecha que en 
el ejercito, que es de notar no tiene esa licencia ó ese 
abuso de libertad que ha exagerado S. S., pues lo único 
que se le concede al soldado es que esté fuera del cuartel 
hasta la segunda retreta, ó como diría el Sr. Sierra, h as
ta el toque de ánimas, en cuya hora se retiran á sus cuar
teles á pasar la segunda lista; y vo quisiera me dijese 
S. S. si concretándonos á Madrid," por ejem plo, donde 
hay una guarnición numerosa , ha^oido que se cometan 
m uchas faltas por los soldados, y ciertamente que no ha 
hecho mucho íavor a los Capellanes de los regimientos 
que tienen el deber de predicar las buenas doctrinas. Mu
chos dignos compañeros mios que mandan ó han m anda
do soldados en las guarniciones, estoy seguro que respon
derán conmigo que no ha habido queja alguna contra los 
soldados por faltas que hayan podido cometer en sus 
horas de salida.

He creído necesario dar esta contestación, esperando me 
dispense el Senado el breve tiempo que he ocupado su 
atención, aun cuando podia extenderm e mucho sobre esta 
m ateria, porque en las escuelas militares hay una gran 
moralidad, y los Oficiales que salen de ellas la llevan á los 
regim ientos, en los que no puede tacharse tampoco de 
falta de moralidad á sus escuelas , si ya no es q u e , como 
en ellas se les enseña á leer y escribir, no sean del gus
to del Sr. Sierra, porque así pueden leer los periódicos, 
cosa que tanto critica S. S., sin que por otra parte pueda 
evitarse que vean las caricaturas, á no que S. S. quiera 
que los soldados sean ciegos; esto sin contar con que yo 
no veo que eso produzca los resultados que S. S. dice.

El Sr. SIERRA: Yo no he dicho que los Capellanes del 
ejército no cumplan con su obligación; pues por el con
trario, he dado por hecho que desempeñaban sus deberes 
cumplidamente. No sé tampoco para qué ha traído S. S. 
á cuento á los frailes, que no habia necesidad de mencio
narlos para contestar á lo que yo he indicado respeeto á 
los^soldados, tanto m ás , cuanto que por más que diga 
S. S. se puede asegurar que por mucha disciplina y se 
veridad que tenga un regimiento no puede tener la que 
hay en un convento. Esto sin contar con que yo he h a 
blado hipotéticamente, ocupándome de las consecuencias 
que puede traer la conducta que se observa, teniendo en 
mi apoyo el que no hay un escrito que se ocupe de esa 
materia que no diga que es perjudicial á la disciplina el 
dar la guarnición en las capitales num erosas, porque no 
es lo más conveniente ese continuo roce del soldado con 
el paisano, que puede empezar á com unicarle ideas que 
no necesita oir y que pueden inficionar al soldado. Yo no 
he pertenecido á la carrera de las armas; pero no por eso 
dejo de ser amante de la milicia, cuya necesidad reconoz
co del mismo modo que la de la ju stic ia , pues cada una 
en su escala tiene una gran im portancia, aun cuando en 
alguna época decaiga, como sucede con la justicia , que 
se está adm inistrando hom eopáticam ente, pues ai paso 
que ha habido un prurito  de centralización en la Admi
nistración del Estado, la justicia se ha descentralizado.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Yo no he tenido el 
gusto de oir más que las últim as palabras del Sr. Sierra; 
pero por lo que he comprendido. S. S. ha pronunciado tal 
vez algunas Frases graves, á las que afortunadam ente el 
digno Sr. General Infante ha puesto el oportuno co rrec
tivo, y el Gobierno acepta la defensa que ha hecho del 
ejército español, modelo de disciplina y lealtad, pudiendo 
sostener, en cuanto á la moralidad, una comparación v en 
tajosa con cualquier ejército extranjero.

El Sr. SIE R R A : Yo no he dicho que no tenga m ora
lidad ; lo que he manifestado es que hay causas que pue
den influir de un modo perjudicial en este punto , y que 
es preciso evitarlo.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Creo que el Sr. Sier
ra exajera los temores ; pero de todos m odos, acepto la 
explicación que ha dado. Y ya que estoy de pié, debo de
cir en apoyo de otra clase no ménos respetable que el 
ejército, y á que S. S. ha aludido también, que la justicia 
no es cierto que se administre homeopáticam ente; ántes 
por el contrario, la Administración de justicia en España  
cumple debidamente su objeto, y es digna del respeto v 
consideración de todos.

El Sr. SIERRA*- Cuando yo he dicho que la justicia 
se administra homeopáticamente, no he tratado de p e r
judicar en nada la Magistratura ni decir que esta no ad
ministra justicia, sino que no puede obrar con la latitud 
que seria de desear. Por lo demás, no lie hablado de este 
asunto más que incidentalmente.

Sin más debate quedó aprobada la sección cuarta , v 
sin ninguno la quinta,

Leida la sección sexta, v abierta discusión sobre ella,
dijo

El Sr. SA N TA  CRUZ. El Senado comprenderá que 
no voy á hablar contra el presupuesto qiie se pone á 
discusión, pues en el dia 1 .* de Julio del año de 1865 es 
difícil hacer observaciones sobre un presupuesto que ya 
empieza á regir; así es que únicam ente voy á dirigirme 
al Gobierno de S. M. haciéndole una observación. Se ha 
anunciado en la prensa periódica que se van á suprim ir 
una porción de estaciones telegráficas; y como el telégra
fo está destinado á prestar grandes servicios y va íntim a
m ente unido con la civilización, léjos de ser conveniente 
que se suprim an lineas telegráficas, es por el contrario 
útil el que se extiendan en lo posible.

Podrá decirse que esas estaciones no producen lo 
bastante para sostenerlas; pero como esto no puede c o n 
siderarse como una renta, en cuyo caso estaría bien el 
exam inar si era ó no productiva para el Estado bajo el 
aspecto de lo que pudiese ingresar en el Tesoro público, 
sino que aquí se trata de un servicio , no debe m irarse 
lo que produce , sino el beneficio que de él resulta.

Desearía, pues , que el Sr. Ministro de H acienda, que 
se halla presente, indique lo que acabo de m anifestar á 
su digno compañero él Sr. Ministro de la Gobernación á 
fin de que tenga presente esta observación en lo relativo 
á las líneas telegráficas.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Haré lo que desea 
S. S ., con tanto más gusto, cuanto que yo me hallo an i
mado del mismo espíritu que ha guiado al Sr. Santa Cruz 
para hacer esa observación.

El Sr. SANTA CRUZ : Doy las gracias al Sr. M inistro 
de Hacienda por su complacencia.

El Sr. SIERRA : Tengo que volver al tema del Sr. Mi
nistro de Hacienda de que los pueblos que pagan y con
tribuyen tienen derecho á muchas cosas: no solo á las 
que dijo S. S., y cuya utilidad no trato yo de disputar, 
sino que tam bién á otras, porque el pueblo español es 
católico; quiero que se conserve el depósito de su fe y  no 
se amengüe en lo más m ín im o , y por consiguierte tie
ne el derecho de que esta fe se fortifique y se cumplan 
las leyes del reino que tratan del particular, y que se d i
rigen á que no se menoscabe la fe ni que se afloje este 
lazo que es la verdadera moral de una nación católica, 
que no puede ver sin gran sentimiento el que se blasfe
me en las plazas y  calles públicas sin que haya un agen
te de policía que se apodere de los autores de esas b las
femias ; y el Gobierno está en el caso de adoptar las dis
posiciones necesarias para que se cumpla lo que nuestra 
legislación d e te rm ina , impidiendo ese desacato que pa
reció un crimen tan execrable al caudillo de Israel, que 
no encontró pena con que castigarlo, y tuvo que con
sultarlo con el Señor, que le ordenó sacar fuera del pue
blo al blasfemo y que m uriera apedreado.

Sin más debate quedó aprobada esta sección , igual
mente que la sétima.

Leida la octava, y abierta discusión sobre ella, dijo
El Sr. t e j a d a : Sres. Senadores , mi objeto es ú n i

camente exponer algunas observaciones en la parte re la
tiva á la devolución por el Estado de todas las m ultas exi
gidas por asuntos de im prenta á las personas que según 
ejecutoria hayan delinquido en esta materia. Conozco que 
esta partida se encuentra en el presupuesto por efecto de 
un Real decreto; pero cabalmente del cumplimiento de él 
es de lo que se trata en esta le y , y hoy es cuando vamos 
á legalizar esta partida , y cuando vamos á votar si esas 
multas han de devolverse ó no; siendo por lo tanto la oca
sión oportuna de tra tar este asunto para que se conozca 
bien lo que se va á votar. Se trata, señores , de la devo - 
lucion de todas las multas que se han exigido legítima
mente, y en que se incurrió  por filias de im prenta, nada 
ménos que durante el período de siete años, pidiéndonos 
hoy que sancionemos su devolución definitiva.

Estas multas fueron percibidas por el Estada en v irtud 
de ejecutoria pronunciada por los Tribunales competentes, 
sustanciando el procedimiento con arreglo á la  ley. y que 
ha tenido cumplimiento ingresando en el Tesoro público 
tas cantidades satisfechas por este concepto. Y no solo es 
digno de llam ar la atención el largo período que com
prende- la devolución de esas multas y el haber sido exi
gidas en virtud de ejecutoria de los Tribunales, sino que 
tam bién en ese tiempo están comprendidos u n  sin n ú 
mero de procesos, de los cuales no se desconocen ni las 
circunstancias de los que delinquieron , ni el delito en 
que incurrieron, ni los impulsos que les m ovieron en la 
perpetración de ese delito; es decir, que no hay ninguno 
de aquellos antecedí n te s , que uq hay ese conocimiento 
específico que pudiera darpos á conocer la razón y el

fundam ento que puede haber para la devolución de las 
multas.

Y siendo esto un hecho, digo que ni en las p rescrip 
ciones constitucionales de los presupuestos, ni en las le 
yes vigentes sobre indultos y amnistías, ni atendiendo al 
respeto debido á la cosa juzgada , se encuentra motivó al- 
guno fundado para defender la devolución indicada, la 
cual por otra parte sienta un  precedente de malas con 
secuencias en contra de la misma industria y derecho 
constitucional en cuyo favor se establece.

El Sr. GAL v e z  CAÑERO: Me extraña , señores , la 
impugnación que se hace á esta partida, pues hay en to
dos los países constitucionales circunstancias en que se 
adoptan disposiciones de este género, que vienen á bo rrar 
las huellas de las discordias políticas. Hay aquí una cues
tión de legalidad y otra de conveniencia.

Respecto de la legalidad, no creo que el Sr. Tejada 
haga observación alguna contra la facultad de la Corona 
de indultar con arreglo á las leyes, ni que por lo tanto 
combata el decreto condonando las multas á la prensa 
por ilegal: por la ley de 57 no se imponen á ia im prenta 
otras penas que las pecuniarias, y claro es que al indu l
tarles de esas penas habia que devolver á los periodistas 
las cantidades que satisfacieron , sin que verificándolo 
así el Tesoro sufra perjuicio alguno, puesto que no han 
ingresado en el mismo en equivalencia de partida del 
presupuesto, sino por casualidad. En cuanto á la  cuestión 
de conveniencia, el Sr. Tejada conocerá que siendo los 
delitos de im prenta de circunstancias del momento, h as
ta el punto de que cuando aquellas pasan y desaparece 
el acaloramiento de las pasiones ya no hay delito, es s u 
mamente oportuno que la mano" benéfica de la A u to ri
dad venga luego á rem ediar sus consecuencias, excitando 
á todos con un espíritu de conciliación y prudencia.

Esta es una práctica constitucional que se observa en 
todos los países regidos por esta clase de instituciones, 
y de la que ahora mismo acaba de dar un  ejemplo F ran 
cia, cuyo Soberano ha publicado un decreto dejando sin 
valor las advertencias hechas á la prensa. A la observa
ción del Sr. Tejada sobre la diversidad de casos com pren
didos en el indulto que ha impugnado no dire más sino 
que eso no es cuestión propia de este C uerpo, que no 
puede exam inar los casos concretos. Por consiguiente 
me parece que el Senado aprobará sin dificultadla parti
da de que nos ocupamos.

E\ Sr. T EJA D A : Por alguna palabra del Sr. Galvez 
Lanero podría creerse que yo ataco á la facultad de indul- 
tai que reside en la Corona. Nada más léjos de mi ánimo, 
pues mis observaciones se han dirigido únicam ente á de^ 
m ostrar que el ejercicio de esa prerogativa no se ha h e 
cho conforme á las leyes á que debe sujetarse.

Sin más debate se aprobó la sección octava, y sin n in 
guna la novena , correspondiente al Ministerio de U ltra
mar, así como el estado letra B , com prensivo del presu
puesto general de ingresos ordinarios.

Leido el estado letra C, referente al presupuesto ex
traordinario de ingresos y gastos , dijo

El Sr. SANCHEZ o c a ñ a . Como firmante de un vo
to particular que afecta á este presupuesto, y en el que se 
dem uestra que las obligaciones contraidas hasta el dia corí 
cargo al mismo exceden en 606 millones á los créditos 
concedidos, me levanto solamente para rogar al Sr. Mi
nistro de Hacienda que la próxima legislatura traiga á las 
Cortes el correspondiente b ilí  de indem nidad por dicho 
exceso, y  para excitarle al mismo tiempo á que en el in 
ventario que dijo el otro dia estaba formando del activo 
y pasivo clel Tesoro |ten g a  en cuenta esos compromisos 
adquiridos.

El Sr. Ministro de H ACIENDA : Siento que el señor 
Sánchez Ocaña no me indicara ayer que pensaba tocar 
este punto en la sesión de h o y , pues entónees hubiera 
traído un estado que tengo en mi casa , en el que se r e 
vela exactamente lo que ha hecho el Ministerio de F o 
mento hasta hace pocos d ia s , y con el cual quedaría de
mostrado que debe haber alguna equivocación en los da
tos oficiales que hayan servido á S. S. para sus cálculos.

Ya cuando en el Congreso se trató este asunto, dán 
dose la conveniente contestación por varios Sres. Minis
tros de Fomento que habían sido á los que dirigieron 
observaciones análogas, los ciatos en que se fundaban 
me parecieron desde luego inexactos. En efecto , yo r e 
cordaba que cuando ocupé el departam ento sobre el 
cual recaia la censura principalm ente se me dijo que 
había crédito ab ie r to , y no acertaba á com prender cómo 
habia pasado lo que se decía en el poco tiempo trascu rri
do desde que salí del Ministerio.

Con este motivo traté de averiguar lo cierto, y el Jefe 
del negociado de carreteras , repasando todos los expe
dientes de subastas , me entregó un estado completamente 
exacto , del cual resulta que al ménos á la caida del Ga
binete Miraílorcs quedaba todavía un excedente por can
tidades concedidas y no gastadas; Pero sin necesidad de 
esta demostración num érica , aunque fueran exactas las 
cifras de que se ha valido el Sr. Ocaña y excedieran las 
sumas comprometidas á las votadas, hay que tener pre
sente que se trata de pagos que no han de verificarse 
sino^en un largo espacio de años. De manera que hasta 
el ano de 1874 ó 75 no se agotarán los recursos concedi- 
dos, y para entonces claro es que las Cortes han de ha
ber votado oíros.

El Sr. SANCHEZ OCAÑA* No he dado conocimiento 
al Sr. Ministro do Hacienda de la observación que iba á 
hacer porque consta y es el rezúmen de mi voto p a rti
cular, publicado y repartido con el Diario de los Sesiones. 
Por lo demás, yo no he tratado más que la cuestión de le
galidad, á la cual se ha faltado claramente, [jorque 110 ha
biendo autorización más que para 1.200 y tantos millones 
no se han podido com prom eter 1.800: se ha faltado, pues, 
á la lev de contabilidad, según la cual hay que proponer á 
las Cortes los medios de satisfacer los servicios que se con 
sideren necesarios. Ahora, en cuanto á los datos que me 
han servido para el voto particular, son oficiales, y c ier
tam ente los he juzgado fidedignos; pero ya que S. S. tie
ne otros mejores, convendría que los diera a conocer pa
ra que la cuestión se aclare coinptetam ente.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Mi interés en este 
debate no es personal, supuesto que en mi tiempo no se 
hizo subasta alguna de ca rre te ra s ; pero tengo el deber 
de abogar por jos que han ocupado el Ministerio de Fo
m en to , defendiéndolos de la acusación de haberse exce
dido de los ejéditos votados por las Cortes. Dice el señor 
Sánchez Ocaña que se ha infringido la ley de co n tab ili
dad , comprometiendo cantidades mayores que las m arca
das en el presupuesto ; y yo, señores, creo que es diferen
te invertir que com prom eter, y  que si se adoptara el 
principio indicado por S. S. se encerraría el Gobierno en 
un círculo demasiado estrecho y perjudicial, obligándole 
á que no pudiera celebrar contratos por cantidades que 
no se hallaran préviam ente aprobadas en el Parlamento

Esto, señores, redundaría en perjuicio de la buena 
adm inistración, presentando además grandes inconve
nientes en la práctica , pues tratándose, por ejemplo, de 
la construcción de un cam ino de hierro  como el del Me
diterráneo, que costara 1.300 millones de reales, el G o
bierno no podría hacerlo á causa de carecer de crédito 
votado para esa obra. Lo que im porta á mi juicio es que 
no se gaste en cada año ni un  real más que aquello para 
lo q u e^ sté  autorizado el Ministro por los poderes consti
tucionales.

El Sr. INFANTE*. Como el voto particular del señor 
Sánchez Ocaña no afecta al presupuesto extraordinario 
puesto á discusión, la comisión nada tiene que contestar 
á S. S.

El Sr. BRAVO M URILEO : No venia preparado para 
en tra r en este debate; pero ha surgido un incidente, del 
cual puede resu ltar que se deje establecida una doctrina 
constitucional poco exacta, y voy á decir algunas pala
bras. Se trata, señores de un hecho y un  principio: el h e 
cho es que se han excedido los créditos concedidos por 
las Cortes al Ministerio de Fomento, acerca de lo cual el 
Sr. Sánchez Ocaña, con datos oficiales, sostiene que llega 
el exceso á 600 millones de reales, si bien el Sr. Ministro 
de Hacienda dice que tiene un estado del cual aparece 
que no se ha hecho uso más que délo votado: yo ruego á 
S. S. que rem ita al Senado esa nota para que en la próxi
ma sesión podamos examinarla. El principio es para m- 
más im portante que el hecho, y  consiste en lo que hí 
manifestado el Sr. Ministwrsobre que el Gobierno se haa 
lia facultado para contratar servicios públicos por m ayo
res cantidades que los créditos otorgados.

Mi opinión es diam etralm ente opuesta á la de S. S., y 
se funda prim eram ente en lo que dispone la ley de con
tabilidad, y además en la consideración de q u e , siendo 
cierta la doctrina del Sr. Alonso Martínez, ó el Estado so 
obliga por el contrato que celebre el Ministro, en cuyo 
caso este dispone á su arbitrio de la riqueza pública," ó 
no queda obligado, y entonces lo que se hace es una cosa 
perfectam ente inútil. De esta alternativa no sé cómo sal
drá el Sr. Ministro de Hacienda, por más que reconozca 
y envidie la agudeza de S. S. Y no se me conteste que no 
puede hacerse otra cosa, porque adoptando mis ideas el 
Gobierno no podría raalizar ciertas obras, como los ca 
minos de hierro, pues las vías férreas no se ejecutan sino 
en v irtud  de una ley general y de otra especial, autori
zándose en ámbas al Ministro para que li3ga contratos 
hasta por 100 años si es necesario.

lie aludido á la agudeza del Sr. Ministro de Hacienda 
á propósito principalmente de cierto argum ento que uto 
S. S. en una sesión anterior al rechazar mi doctrina so
bre que el Senador ó Diputado no tiene obligación de 
presentar los medios con que sustituir un impuesto cuya 
supresión pide, y de señalar las economías que pretenda. 
S. S. se encerró en el ejemplo de la supresión del im 
puesto de consumos en tiempo de las Cortes Constitu
yentes, y apoyándose en él discurrió largam ente; pero 
S. S. debe com prender y com prenderá que es muy di fe 
rente pedir la desaparición de una renta que la adopción



de una rebaja en los gastos. Nosotros no podemos exa
m inar el presupuesto artículo por artículo para decir 
cuáles son las partidas que pueden rebajarse , ni estamos 
en situación de apreciar el valor de los servicios púb li
cos para conocer si se lastiman ó no con la economía 
propuesta.

Sin em bargo , y  ya que el Sr. Ministro me pregunta
ba , sin duda en son de cen su ra , si queria la supresión 
del ejército , le d iré , sin miedo á la im popularidad que 
esto pueda atraerm e, que efectivamente las tres fuentes 
para mí de economías son las clases pasivas, el ejército 
y la m arina. Miéntras que los sueldos de las clases pasi
vas no salgan del presupuesto del Estado volviendo á es
tablecerse los Monte-pios ántes existen tes; m iéntras no 
se suprim an las tres cuartas partes de la m arina que so
b ra n ; m iéntras no se hagan reducciones en el ejército, 
no marcharem os desahogadamente. Y á propósito del 
e jérc ito , recuerdo que el Sr. Salaverría en un folleto 
recientem ente publicado ha dicho que cuando las c ir
cunstancias perm itan dism inuirle en 20.000 hombres ha
brá una rebaja en el presupuesto de 80 á 4 00 millones 
de reales. (El Sr. Presidente del Consejo de Ministros pide 
la palabra.) Sé lo que S. S. va á con testarm e, y  me apre
suro á reconocer que no seria tanta la economía que se 
obtuviera, pues quedarían los cuadros de Jefes y Oficia
les. De todos modos, he presentado claramente al Sr. Mi
nistro  de Hacienda los ramos que considero susceptibles 
de economías.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Hay en efecto , como 
ha dicho el Sr. Bravo MuriPo , una cuestión de hecho y 
otra de derecho. Respecto á la prim era, el Senado podrá 
formar un juicio exacto luego que vea el estado á que 
ántes me he re fe rido , y  el cual creo que rem itirá á la 
Cámara mi compañero el Sr. Ministro de Fomento.

En cuanto al principio , sostengo las ideas que he ma
nifestado, pues la observación del Sr. Bravo Murillo no 
tiene fuerza , toda vez que en la práctica de los negocios 
no siem pre se puede m archar en brazos de la lógica sin 
caer en el absurdo. Dice S. S. que teniendo los Ministros 
la facultad de hacer contratos por cantidades mayores de 
las votadas en el Parlam ento disponen á mansalva de la 
riqueza d é la  nación; pues yo contesto á S. S. que si se 
estima como buena su doctrina, no hay nada que no sea 
absurdo en el sistema constitucional, como lo prueba el 
exám en de cualesquiera artículos de la Constitución, en 
tre  otros los que se refieren á la facultad del Monarca 
para variar de Consejeros responsables, y la de las Cor
tes para negar los impuestos si una y otra se ejercitaran  
diaria y sistemáticamente.

Además por el Ministerio de Hacienda, sin referirm e 
á otros departam entos, se verifican continuam ente con
tratas cuya duración es de cinco añ o s; de manera que 
entendiéndose la ley de contabilidad en el sentido estric
to que se quiere in terpretar, esos compromisos serian ile
gales siem pre que pasaran de un año.

Ha elogiado el Sr. Bravo Murillo mi agudeza porque 
combatí lo que S. S. habia dicho respecto á no hallarse 
los ^Diputados y Senadores que piden economías en la 
obligación de expresarlas con el ejemplo de la supresión 
de consum os en las Cortes Constituyentes.

Pues precisam ente lo que manifesté es más aplicable 
á los que proponen rebajas en el presupuesto, porque el 
exám en de las pariidas de gastos articulo por artículo es 
la principa/m isión délos Representantes del país. Sin em 
bargo, yo tomé la cuestión en esfera más elevada, y en 
este concepto aseguraba y aseguro que no es posible una 
economía de 500 millones en el presupuesto, ni aunque 
se hagan las supresiones y reducciones que S. S. ha indi
cado en la m arina y el ejército, sobre cuyo último punto 
nada quiero decir, pues lo hará mejor que yo el Sr. Mi
nistro  de la Guerra.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : Se
ñores, siem pre que se habla de economías se recuerda el 
ejército, que es donde se dice que puede ahorrarse al Es
tado una porción de millones que se gastan inútilmente. 
Creo que  los que tal piensan padecen una grave eq u i
vocación. Estoy conforme en que es un gran mal para el 
m undo la paz armada en que vivimos hace 50 años; pero 
las naciones no pueden desarm ar parcialm ente sin quesu  
independencia y  el honor de su bandera queden á m er
ced de los extranjeros.

Y ¿acaso nuestro ejército es desproporcionado para 
las fronteras que tenemos que guardar, no solo en los 
Pirineos, sino principalm ente en las costas del Mediter
ráneo y el Océano? ¿Hemos de abandonar nuestras plazas 
fuertes, dejando de gastar en ellas lo que todavía nece
sitamos para ponerlas al abrigo de cualquier ataque? 
¿No hemos de tener en nuestros arsenales 400 ó 500.000 
fusiles para las eventualidades del porvenir? ¿Hemos de 
sicrificar, en una palabra, nuestra independencia á los 
progresos de la agricultura , la industria y el comercio? 
Ya sé que el Sr. Bravo Murillo no quiere esto, sino aque
llas economías compatibles con el buen servicio.

Pues b ien: esas economías vendrán ; pero desde luego 
debe S. S. perder las ilusiones respecto á la importancia 
del beneficio que resulte para el Tesoro, y acerca de esto 
me parece oportuno recordar lo que hizo S. S. mismo 
después de prom over una crisis en el Gabinete del señor 
Duque de Valencia, con quien S. S. era Ministro en 4 850 
ó 51, á consecuencia de una partida de cinco millones 
en el presupuesto de la Guerra. S. S. se retiró  para vol 
ver poco después á la Presidencia del Consejo, y  entonces 
S. S., como se lo probaré si g u s ta , gastó muchos millones 
m ás de los indicados en el presupuesto de la Guerra.

El Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende esta discusión.
Ocupando la tribuna el Sr. Presidente del Consejo de 

Ministros, leyó un proyecto de ley relativo á suprim ir el 
fuero de Administración militar, anunciándose que pasa
ría á las secciones para el nombramiento de comisión.

Ocupando después la tribuna el Sr. Escudero y Azara, 
leyó el dictamen acerca del proyecto de ley autorizando 
al Gobierno para que restablezca íntegram ente la comu
nicación telegráfica de las islas Baleares con el continente.

Ocupando asimismo la tribuna el Sr. Galvez Cañero, 
leyó el dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley 
modificando el art. 52 de la ley vigente de im prenta.

Ocupando, por últim o, la tribuna el Sr. Sevilla , leyó 
el dictám en referente al proyecto de ley autorizando á la 
Diputación provincial de Zaragoza para contratar un em 
préstito  con destino á carreteras.

El Sr. P R E S ID E N T E : Los dictámenes que acaban de 
leerse ¡se im prim irán y se repartirán  , señalándose dia 
para  su discusión.

Orden del dia para el lunes: á prim era hora reunión 
de  secciones para nom brar la comisión que ha de in fo r
m ar acerca del proyecto de ley que se ha leido: después 
discusión del proyecto de ley aprobando las cuentas ge
nerales del Estado correspondientes á 4 852 ; y por último 
continuación del debate pendiente sobre los presupuestos 
generales del E stado, y  acerca del aprovecham iento de 
aguas; quedando después el Senado en sesión secreta pa
ra asan tos de gobierno interior.

Se levanta la sesión.—E ran las seis.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4.* de Julio 
de 4 865.

Abieuta á las dos y media, se leyó y  fué aprobada el 
acta de la sesión anterior.

El Sr. C A N D A U : El Sr. Ministro de la Gobernación 
en el año de 4 864 , acometiendo una reforma saludable 
en la organización de nuestros pósitos, mandó que se les 
abonasen los anticipos hechos á los Bancos de San F er
nando y San C árlos, que habían sido declarados propie
dad del Estado. S. S. ordenó que se practicase la liqui
dación de los créditos que tuviere cada pósito, y  que se 
les expidieran certificaciones del material del Tesoro. Se 
ha hecho a s í: se ha publicado su estado de lo que co r
responde cobrar á cada u n o , y se ha mandado hacer una 
liquidación de los intereses de ese cap ita l, que no han 
llegado á cobrarse.

Pasados estos antecedentes á la Junta de la Deuda, 
esta oficina de tal modo pone obstáculos al cum plim ien
to de la orden que tiene, que á esta hora no hay noticia 
de que ningún pueblo haya cobrado estos valores. La 
Junta se excusa con lo largo, difícil y enojoso de la li
quidación; pero hay que distinguir aquí lo que se refiere i 
al capital y lo que "concierne á los intereses. Lo prim ero 
no está sujeto á liquidación, ó si lo está es sencillísimo. 
Respecto de los in tereses, comprendo que la liquidación 
sea prolija; pero hoy por hoy, lo que los pueblos recla
man son los capitales.

¿Está , p u e s , el Sr. Ministro de la Gobernación dis
puesto á hacer que las órdenes dadas se cum plan y no 
sean burladas por la apatía de la Junta , la cual m iéntras 
tanto es activa para liquidar otra clase de créditos no 
tan sagrados?

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Las obser- 
ciones y preguntas de S. S., más bien que á mi d ep arta 
mento, se refieren al de Hacienda. Al de Gobernación no 
le tocaba más que hacer la declaración del derecho. Cre
yendo yo de buena fe que esta falta de cumpliento n a
ce de las circunstancias, de la variación de Ministerios, 
ahora que de nuevo tengo la honra de estar al frente de 
este departamento insistiré en mi prim er pensamiento, y 
las observaciones de S. S. me servirán de argum entación 
respecto del Sr. Ministro de Hacienda.

De modo que puedo contestar á S. S. que insisto en 
las resoluciones que tomé en 1864 ; que pienso dirigirme 
ai Ministro de Hacienda para que haga que las oficinas de 
la Deuda despachen pronto estas liquidaciones, y que me 
prometo hacer ver la conveniencia de separar las del ca
pital de las de los intereses.

El Sr. C A N D A U : No negaré á S. S. que en efecto la 
reclamación mia parecía más natural que se dirigiera al 
Sr. Ministro de Hacienda. Pero el de Gobernación es el 
protector nato de los pósitos , y  me proponía excitar su 
celo para que con este título interpusiera su influjo con 
el Sr. Ministro de H acienda, hoy ocupado en la otra Cá
mara.

S. S. comprende que hay necesidad de excitar el celo 
de su colega, y ha prometido que lo hará; pero debo p re 
venir á S. S. contra una objeción que puede hacérsele. La 
Junta de la Deuda dice que por parte del Tesoro se entre
garon al Gobierno cuatro millones en garantía de esos 
créditos, y  que la Junta no puede term inar el expediente 
de liquidación miéntras no averigüe á dónde han ido á 
parar esos cuatro millones. Pero puesto que los pueblos 
tienen derecho á intereses que im portan más que el ca
pital, no tratándose más que del reintegro de ese capital 
siempre quedan los intereses como garantía de esos oua- 
tro millones que se han perdido y que no sé si parecerán.

Yo, que veo que á título de haber desaparecido ciertas 
sumas se perpetúan los expedientes, temo que esto délo s 
pósitos lleve el funesto camino que el de sum inistros de 
Salamanca. Creo, p u e s , que esta observación podrá se r
v ir al Sr. Ministro de la G obernación, y le ruego que no 
la eche en olvido.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Esta nueva 
observación de S. S. se sum ará con las anteriores. Real
mente no comprendo cómo el Tesoro puede negarse á 
pagar á los pueblos lo que les debe bajo el pretexto de 
que una parte la ha perdido él. Si la oficina de la Deu
da ha entregado al Tesoro esas cantidades, el Tesoro res
ponderá.

Yo me alegro que S. S. haya hecho esas indicaciones, 
porque me servirán para reclam ar en favor de los pósitos.

El Sr. C A N D A U : Tampoco yo comprendía el valor de 
esa tangente por la cual se quiere escapar la Junta de la 
Deuda; pero he tenido la representación de algún pueblo, 
y he visto que se me ha dado esa excusa.

ÓRDEN DEL DIA.

Sorteo de las secciones.
Se procedió al sorteo de las secciones como prim ero 

de mes, según reglamento.

Peticiones.
Se leyó el dictámen sobre la señalada con el núm . 99, 

que decia a s í :
«Varios Cirujanos residentes en Nava del Rey solici

tan se les habilite para ejercer la Medicina en determ i
nados casos, ó que se prorogue el plazo para el arreglo 
de los partidos médicos á fin de que puedan llevará  efec
to los estudios que sean necesarios para la nivelación mé
dico-quirúrgica.

La comisión propone que pase al Sr. Ministro de F o
mento.»

El Sr. D IE Z  d e l  r i o  : Recomiendo esta petición al 
Sr. Ministro de F om en to : me limito á esta recom enda
ción, porque ya se ha hablado varias veces del asunto á 
que esta petición se refiere.

Consultado el Congreso, quedó aprobado el dictámen.
Se leyó el relativo á la petición núm . 4 00 , que decia 

a s í :
«Un considerable núm ero de Secretarios de A yunta

miento residentes en la provincia de Zaragoza solicitan 
se aum enten las dotaciones que hoy disfrutan; que se g a
rantice la estabilidad y ascenso en sus carreras ; que se 
les dé preferencia para ingresar en la provincial ó adm i
nistrativa, y que se les concedan derechos pasivos.

La comisión propone que pase al Sr. Ministro de la 
Gobernación.»

El Sr. Conde del L L O B R E G A T : Quisiera que el señor 
Ministro de la Gobernación tuviera en cuenta la situa
ción de los Secretarios de Ayuntamiento y  la necesidad 
de asegurarles un porvenir en la ley de empleados á fin 
de que estos cargos se ejerzan por las personas más idó
neas. Por la ley últim a tienen esos funcionarios cierta 
inamovilidad ; pero las luchas electorales han venido á 
hacerla ineficaz. Ruego, pues, al Sr. Ministro de la G o
bernación que tome en consideración este punto.

El Sr. Ministro de la G O B E B N A G IO N : Esta cuestión

ha de ven ir en la reforma que se haga en la ley de Ayun
tamientos. Considero necesario ofrecer á estos funciona
rios un porvenir, y una ju b ilac ión ; pero ántes hay que 
organizar los distritos m unicipales: hasta tanto es difícil 
formar un escalafón de Secretarios. Miéntras no se desig
ne cierto núm ero de vecinos» por ejemplo, de 2.000, para 
que un Ayuntamiento tenga u n  Secretario que pueda 
en tra r en el escalafón general, no se podrán elegir fun
cionarios que tengan la estabilidad necesaria. Hay, pues, 
que hacer ántes la reforma en la distribución m unicipal 
de España.

El Sr. Conde del L L O B R E G A T  Abundando en las 
ideas de S. S., quisiera yo que se fijase el carácter y  la 
carrera que puedan tener estos Secretarios, pues que m ién
tras esto no se haga no habrá jóvenes de provecho que se 
dediquen á esa carrera.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen. 
Igualmente se aprobaron los dictámenes sobre las pe

ticiones núm eros 4 04 , 4 02 y  403.
Tratado de comercio con Francia.

Se leyó y fué aprobado sin discusión el siguiente dic
tám en de la com isión:

«Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. pa
ra proceder á la ratificación del convenio especial de co
mercio celebrado entre España y Francia el dia 4 8 de 
Junio de 4865.»

Fermento de riegos.
Se leyó el dictám en relativo á la aplicación de 40o 

millones de reales para el fomento de riegos; y no ha
biendo quien pidiese la palabra en contra de la totalidad 
n i de ninguno de sus artículos, quedaron todos aproba
dos sin discusión.
Modificación de la disposición sexta transitoria de la ley de 

28 de Mayo de 4 862.
Se leyó el siguiente dictámen:

Artículo 4 .* «Los derechos de oficios de la fe pública á 
que se refiérela  disposición sexta transitoria de la ley de 
28 de Mayo de 4 862, tendrán el derecho de presentar p a 
ra sí ó para otro por una sola vez en las Notarías de los 
mismos pueblos ó distritos ó de otros de igual ó de infe
rio r categoría donde prévio el oportuno expediente gu 
bernativo se acredite la conveniencia y necesidad de la 
provisión ó nueva creación.

Art. 2.* Para los efectos del artículo anterior, se en 
tenderán clasificadas las Notarías en las categorías si
guientes: prim era, Notarías de Madrid: segunda, de ca
pital de Audiencia ó de provincia: tercera, de capital de 
distrito: cuarta, de pueblos no cabezas de partido.

Art. 3.° En la provisión de las vacantes, ó de las No
tarías de nueva creación en concurrencia de derechos de 
oficios enajenados del mismo distrito con otras de fuera, 
serán aquellos preferidos.

Art. 4.* Cuando el oficio cuya propiedad se renuncie 
en favor del Estado abrace, según sus títulos, la fe públi
ca judicial y extrajudicial, el Notario nombrado no po
drá retener para sí la simultaneidad de ámbas funciones; 
pero podrá ser habilitado con arreglo á la disposición 8/  
de las transitorias de la ley, ó bien propondrá un susti
tuto que desempeñe las actuaciones judiciales, ó sea el 
cargo de Escribano, si el pueblo en que hubiese de resi
d ir el sustituido fuese capital de Juzgado y se acreditare 
préviam ente la necesidad y utilidad de un  actuario más.

Art. 5.* Cuando el título del oficio que se renuncia 
fuese de los que autorizaban para actuar en ju icio  y te 
nían además la fe pública extrajudicial lim itada , dará 
también derecho á obtener cédula de Notario en pobla
ción de la últim a de las categorías establecidas en el a r
tículo 2.*

Si el oficio careciere totalmente de la fe pública extra- 
judicial, el propietario podrá presentar por sola una vez 
persona que tenga la aptitud legal para Escribanía de ac
tuaciones, si hubiere necesidad de proveer , renunciando 
la propiedad y el derecho de indemnización.»

No habiendo quien pidiese la palabra en contra de la 
totalidad, se pasó al exámen de los artículos.

Se leyó la enmienda siguiente:
Al final del art. 4 .® se añadirán las palabras siguientes: 

«en cuyo expediente se oirá con precisión á la Sala de 
Gobierno de la respectiva Audiencia y  á la Junta de Go
bierno del Colegio de Notarios del territorio.»

El Sr. h e r r e r a  : Teniendo en cuenta que esa e n 
mienda establece una garantía , la admite la comisión.

Consultado el Congreso, quedaron aprobados la e n 
mienda y el artículo modificado por ella.

Sin discusión se aprobaron los artículos 2.*, 3.*, 4. 
y 5.*

Reducción del impuesto sobre los metales.
Se aprobó sin discusión el dictámen siguiente:

Artículo único. «El art. 84 de la ley de 6 de Julio de 
4850 se subroga con el siguiente:

Además de los impuestos indicados en el art. 83 , los 
productos minerales en crudo pagarán el 3 por 4 00, y los 
metales el 2 por 400 sobre su valor en el punto produc
tor respectivo.»

Pensión á Doña Angela Raura.
Se leyó el dictámen concediendo la pensión de 6.500, 

reales á Doña Angela Raura.
El Sr. F E B R E R  D E  L A  T O R R E : En la sesión de 4 de 

Junio de 4 864 sostuve aquí un dictámen favorable al o tor
gamiento de una pensión á Doña Josefa M uelo, herm ana 
de un valiente Oficial de caballería que murió hecho pe
dazos en los campos de A lcauar, en una brillante carga 
dada á las tropas de Cabrera , con la cual salvó un  bata
llón franco que estaba ya envuelto y  prisionero.

Aquella pensión fué desaprobada por las grandísimas 
inconveniencias que se permitió decir aquí uno de los 
que la im pugnaron, y á que contestó el Sr. Paz. Inm edia
tam ente se presentó por el Sr. Ardanáz este proyecto de 
pensión, que hoy se renueva. Yo pedí la palabra, no para 
combatirlo, aunque tenia para ello razones aun más vale
deras que las que S. S. y sus amigos tuvieron para com
batir el mío, sino para hacer algunas observaciones; pero 
no pude hacerlas, porque en vista de la atmósfera que 
reinaba, el Sr. Ardanáz retiró su proposición.

Hoy diré que lo que principalm ente me hizo pedir la 
palabra fué la infundada suposición que aquí se hizo de 
que esta señora no fuese la esposa del Comandante Sierra. 
En efecto, Doña María de los Angeles R aura, natural de 
Puerto-Príncipe, se casó con D. Florentino García S ie rra , 
Teniente con grado de Capitán de lanceros del ejército de 
Cuba , y se casó con la competente Real licencia y des
pués de haber llenado todos los requisitos de Monte-pio, 
según consta en el expediente. Q ueda, p u e s , restablecido 
su buen nombre de la mancha momentánea que hubiera 
podido im primirle la simple duda aquí manifestada.

Esta señora tiene un derecho claro , incuestionable, á 
la pensión de Monte-pio. Esta pensión es superior á la 
que en este proyecto se pide para ella con arreglo á la 
Real cédula de 47 de Junio de 4773, porque la ley de 8 
de Julio de 4860 no puede serle aplicable porque no fué 
promulgada para U ltram ar ni rige allí. Si hubiere falle

cido su marido de m uerte n a tu ra l, corresponderían á su 
viuda 356 pesos: habiendo m uerto en acción de guerra, 
la corresponden 375 con arreglo á la tarifa de Ultramar. 
Esta señora ha acudido al Gobierno solicitando su pen
d ón  y su instancia docum entada está hoy en el T ribu
nal de G uerra y  Marina : la comisión se habrá cerciora
do de esto oyendo al Gobierno.

S i, p u es , los que proponen esta pensión lo hacen por 
creer que esta señora está desam parada por no tener de
recho á o tr a , están en un error. Si quieren que además 
de esta pensión de justicia, que es superior á la que en la 
Península corresponde á la viuda de un  Brigadier, tenga 
otra de gracia, sea en buen h o ra ; pero díganlo, y  que el 
Congreso sepa lo que vota. Yo no he de oponerme; yo 
no he dado ni daré u n  voto negativo á ninguna pensión 
para huérfanas y viudas de buenos servidores del Estado, 
y mucho menos aun si lo son de militares. Me he lim i
tado a esclarecer los hechos; creo que los dejo esclareci
dos , y con conocimiento de ellos el Congreso resolverá: 
yo vuelvo á repetir que votaré el dictámen de la comi
sión.

El Sr. A R D A N Á Z : No estaba en el salón cuando el 
Sr. Febrer ha empezado á hablar. Me han avisado que
S. S. me habia aludido, y contestando á S. S. le d iré que 
la comisión no ignoraba que esa señora tuviera probable
m ente derecho á pensión de Monte-pio. Pero presenta
mos esta pensión adicional, porque creemos á esta viuda 
en el caso mismo del de la viuda del Coronel Arizón. El 
Sr. Sierra libró al Brigadier Buceta, y en el barranco de 
Guayacanes salvó á costa de su vida á la columna. Con 
estos antecedentes presentamos en la legislatura pasada 
esta proposición; pero se observó entonces por un señor 
Diputado que no habían venido ai Congreso los docum en
tos que acreditasen el casamiento y la m uerte en el cam- 
30 de batalla. Hubo que pedir á Cuba esos documentos: 
aan venido ya, y está llena esta formalidad; pero como se 
habia disuelto el Congreso, ha habido necesidad de repro
ducir la misma proposición y la pensión se propone por
que se ha creído de justicia poner á esta viuda en las c ir
cunstancias en que se ha colocado á otras de Jefes y Ofi
ciales m uertos en Santo Domingo.

El Sr. F E B R E R  D E  L A  T O R R E : Yo he hecho la mis
ma relación que S. S. ha referido y he hecho mas, que 
ha sido restablecer la buena reputación de esa señora por 
los datos que constan en el expediente. Después no he 
hecho oposición á esa pensión: he dicho que tenia dere
cho á la de Monte-pio por si esto se ignoraba: por lo d e 
más, yo no me opongo á la que ahora se pide para ella.

El Sr. V A L E R O  Y SO TO : La comisión ha encontrado 
subsanadas las faltas que en la legislatura anterior se ha
bían advertido. Ha visto los antecedentes establecidos, y 
ha entendido justo que se haga respecto de esta viuda lo 
que se ha hecho respecto de otras en casos análogos.

El Sr. P A Z : Me levanto solo para decir que en efecto 
ocurrió lo que el Sr. Febrer ha dicho respecto de la 
pensión que se pidió para la herm ana de un bravo mi
litar.

Hubo entonces una verdadera inconsecuencia: si la 
pensión á Doña Angela Raura debia otorgarse, debió otor
garse tam bién á otra.

Yo no me opongo á la que ahora se d iscu te ; pero d i
go que se está en el caso de reproducir la proposición en  
favor de la herm ana del valiente Oficial á quien se ha 
referido el Sr. Febrer , y eL Congreso espero que la to~ 
m ará en  consideración en su dia.

El Sr. V A L E R O  Y  S O T O : Nada tiene que responder 
la comisión á lo que he dicho el Sr. Paz, que no ha a ta 
cado el dictámen.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.

Pensión á Doña Antonia Ojeda.
Se leyó y fué aprobado sin discusión el dictámen con

cediendo la pensión de 8.000 rs. á Doña Antonia Ojeda y 
Souza.

Atribuciones de los Arquitectos.
Se leyó el siguiente d ictám en:

Artículo 4.* «El Real decreto de 22 de Junio de 4864, 
relativo á los Arquitectos, Maestros de obras y Directores 
de caminos vecinales, no comprende á los que á la ex
presada fecha hubiesen obtenido sus respectivos títulos ó 
ganado algún curso académico.

Art. 2.* Se suprim en las enseñanzas de Maestros de 
obras y  Directores de caminos vecinales, y en las Acade
mias de Nobles Artes donde existan aquellas se estable
cerán otras enseñanzas de Aparejadores de obras y de 
Agrimensores.

Art. 3.* Los Maestros de obras que aspiren al título 
de Arquitectos tendrán derecho á ser examinados para 
probar su capacidad durante el término de un  a ñ o , á 
contar desde la fecha de la presente ley. Este plazo será 
prorogable durante el período de otros dos años, acredi
tándose por el aspirante haber sufrido impedimento 
mayor.

Art. 4.° El Gobierno de S. M. publicará el oportuno 
reglamento para aplicar equitativamente las prescripcio
nes de esta ley.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : En Setiembre 
de 4 845 se fijaron por un Real decreto los derechos délos 
Maestros de obrás. En Julio de 4 864 se hizo el deslinde 
entre estos derechos y los de los Arquitectos. Los Maes
tros examinados ántes de 4 864 llevaban la declaración de 
que conservaban sus derechos conforme á las leyes v i
gentes.

El decreto de 4864 les priva de ello, y porque esto no 
es justo estoy conforme en el fondo con el dictámen de 
la comisión. En lo que no estoy conforme es en que los 
decretos se reformen por medio de leyes. Yo no tengo 
inconveniente en reformar por un decreto el de 4 864; 
mas para esto es necesario que se retire el d ic tám en , y 
yo ruego á la comisión que lo haga así.

El Sr. p a z  : Tiene mucha razón el Sr. Ministro de 
la Gobernación en que es más propio que por un  decreto 
se derogue el anterior en la parte que perjudica á esos 
derechos adquiridos.

Estando, pues, el Sr. Ministro conforme en la refo r
ma de que se tra ta , la com isión, ó á lo ménos los que 
nos sentamos en este banco, retiram os el dictámen des
cansando en la palabra del Sr. Ministro de la Gober
nación.

Consultado el Congreso, se acordó que quedase re tira
do el dictámen.

El Sr. U H A G O N : El Congreso sabe que hace tiempo 
me he ocupado de las elecciones municipales de Calig. 
El expediente vino al Congreso, y luego volvió al Ministe
rio de la Gobernación en 9 de Junio: yo ruego al señor 
Ministro que tenga la bondad de resolverlo con la cele
ridad que exige la triste situación de Calig, cuya Muni
cipalidad ha sido suplantada contra la voluntad de los 
electores.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Mañana m an
daré que se me dé cuenta de ese expediente, y  lo resol
veré conforme á justicia.

El Sr. U H A G O N : Espero también que S. S. despach e 
el expediente relativo á la elección de Villagarcía.

El Sr. h u r t a d o : Anuncio una pregunta al Sr. Mi
nistro de Marina sobre concesión de gracias á la escuadra 
del Pacífico. ,
. El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para el lunes: 
los asuntos pendientes y el dictámen sobre autorización 
para p lantear la ley electoral.

Se levanta la sesión.
E ran las cuatro y media.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.— La Comisión para la ejecución de la ley de 
42 de Mayo últim o sobre el Patrim onio Real ha acorda
do que se proceda á la redención y á la venta en su ca
so de los censos reservativos situados en las casas de la 
plaza de Oriente y sus inmediaciones con las condiciones 
que siguen:

4.a Se condona á los censatarios la mitad del capital 
de sus censos.

2.a La otra mitad la podrán pagar en cuatro plazos 
iguales, el prim ero al contado y los demás de año en año. 
Al que prefiera pagarla toda al contado se le rebajará el 
im porte de lo que debiera satisfacer en los plazos segun
do, tercero y cuarto á razón de 6 por 100 anual, ó sea un 
6 por 400 por el segundo, un 42 por el tercero y  4 8 por 
el cuarto.

3.a Los censatarios que quieran la redención la debe
rán pedir en el térm ino de 90 dias, cuyo plazo concluirá 
el dia 30 de Setiembre próximo.

4.a Pasado este térm ino se procederá á la venta en pú 
blica subasta de los censos no redimidos con las mismas 
condiciones propuestas á los censatarios.

Palacio 30 de Junio de 186o.«=*El Secretario, F ernan 
do Cos-Gayon. 4 0—2

La Comisión para la ejecución da la ley de 12 de Mayo 
último sobre el Patrim onio Real ha acordado que se 
proceda á la redención y á la venta en su caso de los 
censos enfitéuticos del barrio  de Argüelles bajo las con
diciones siguientes:

4.a Se condona á los enfitéutas la mitad del capital de 
sus censos que á razón de uno y medio tienen esti
pulado.

2.a Podrán pagar la otra mitad en cuatro plazos igua
les , el prim ero al contado y los demás de año en año. 
Al que prefiera pagarla teda de una vez se le rebajará 
el im porte de los plazos segundo, tercero y cuarto á r a 
zón de un  6 por 400 anual, ó sea un 6 en el segundo, un 
4 2 en el tercero y un  48 en el cuarto.

3.a Los censatarios que quieran la redención la debe
rán  pedir en el térm ino de 90 dias, cuyo plazo concluirá 
el dia 30 de Setiembre próximo.
$ 4.V Pasado este término se procederá á la venta en 
pública subasta de los censos cuya redención no se haya 
pedido con las mismas condiciones propuestas á los enfi
téutas.

5.a Con el pago de la mitad del capital se entenderá 
extinguido lo relativo al derecho de laudemio y demás 
que corresponden al dominio directo.

6.a Si llegase el caso de venderse los censos en públi
ca subasta , se reservará á los enfitéutas el derecho que 
disfrutan de tanteo , que podrán ejercitar dentro de los 
20 dias siguientes á la adjudicación del remate.

Palacio 30 de Junio de 1865.—El Secre tario , F ernan
do Cos-Gayon. 41—2

En la subasta celebrada el dia 28 de Junio último que
daron sin rem atar por falta de postores los dos solares 
de la manzana núm ero 4.* del nuevo barrio  que ha de 
construirse entre el Prado y el Real Sitio deB uen-R eti- 
ro, cuya medida superficial en piés y precios de tasación 
son los siguientes:

Solares. Superficie. Tasación.

Letra C   8.410,63 527.190,95
» D   9.168,62 595.960,30

En su consecuencia se celebrará nueva subasta de los 
mismos el dia 17 del corriente, á la una de la tarde, en la 
Secretaría de esta Administración general.

Para tom ar parte en la licitación será preciso presen
ta r  recibo de la Tesorería general de la Real Gasa ac re 
ditando haber depositado en ella una cantidad igual ó 
superior al 4 por 4 00 de la tasación del valor á que se 
haga postura.

El pliego de condiciones y el plano de la referida 
manzana están de manifiesto en la Secretaría de esta Ad
m inistración general.

Palacio 1.* de Julio de 1865.-= El Secretario, Fernando 
Cos-Gayon. — %

Se saca á pública subasta el sum inistro de cebada y 
paja pelaza que sea necesaria para la manutención del 
ganado de las Reales Caballerizas desde 4.° de Agosto 
próximo hasta 31 de Julio de 1866, con sujeción al p lie
go de condiciones que se halla de manifiesto en esta Ad
m inistración genera l, en la cual tendrá lugar el rem ate 
el dia 20 del corriente y hora de las dos de la tarde.

Palacio I.* de Julio de 18G5.=El Secretario, F ernan 
do Cos-Gayon. .^-.3

SE HA PUBLICADO EL NÚMERO 4 3 DE LA REVISTA  
de Obras públicas, correspondiente al dia 1.° de Julio, que 
contiene los siguientes artículos:

F erro -carril de Ciudad-Real á Badajoz.
Puente sobre el Guadiana.
Acueducto de Jerez.
Rectificación.
Parte oficial.
Noticias varias.

TABLAS DE REDUCCIONES DE MONEDAS, SELLOS 
de franqueo y haberes por escudos, obra ú til á em plea
dos de contabilidad y recaudación, comerciantes ¿ c .

Se vende á 4 rs. el ejemplar, que contiene todas las 
tablas, en las librerías de los Sres. Moya y Plaza , calle de 
Carretas núm . 8, y en la de D. Leocadio López calle del 
Carmen, núm . 29.

Los pedidos de provincias se servirán rem itiendo an
ticipadam ente su importe en libranzas ó sellos de f ra n 
queo á D. C. M. López, en Madrid, calle de la Encomienda, 
num . 47 duplicado.

S A N T O S  D E L  D IA .

La Visitación de Nuestra Señora , y San Otón , Obispo.
C uaren ta  Horas en la iglesia del prim er Monasterio de 

Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservaciones meteorológicas del d ia  1.* de Julio 
de 1865.

Barómetro
«ai) m ai»|a X AOtem peratura  en grados ESTADOlOu UvluO a v
en milíme

uirccciun
del DEL

BC RAS. tro». Reaamur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m. 706,23 §®,4 4 4 *,7 N. O .. Cási d.®
9 m. 707,00 14® ,3 i r , 9 N.N. O Despej.®

4 2 . . . 707,35 48®,1 22®,6 N N.O Idem.
3 t. . 706,92 20®,5 25®,6 O......... Idem.
6 t.. 706,80 49\3 2 t ®,1 N. Alg. celaj
9 n . 707,76 14®,7 18® ,4 N . Despej.®

Tempera tu ra  m áxima del d ia ...........
Temperautura m áxim a al so l...............
T em perítiu ra  m ínim a del d ia ............

22®,3 27®,9
29\1 36®,4

5',8 7®,3

E vaporación  en  las 24 horas. 7,4 m ilím e tro s . 
Lluvia e n  id . id .........................  0,3  »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Segura los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
n inguna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D ire c c ió n :  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones 

meteorológicas del dia 1.® de Julio de 4 865.

LOCA; 

LID ADES.

Altura 
baromé

trica i  0o 
y al ni- 

Ter del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

B ilb a o  á 
las 9 m.a‘. 

Oviedo i d. 
Coruña i d. 
Santi.® idU. 
Lisboa idL

761.6
763.7 
762,9 
765,2
763.8

47.5
17.0
18.5
16.0 
4 6,91 i

N. O .. 
Idem.. 
O este . 
N. O .. 
N. N .E

Brisa. 
Vien.® 
Idem. 
Calma 
V.® fte.

G®, lluv.a 
Cubierto. 
C.#, llov. 
Cubierto. 
Al.* nube

P.® oleaj. 
»

Agitada.

Bella.

Badajoz id. 758,1 28,0 N. O .. Vien.® N u b es... »
San F.® á
las 7 m .\ 762,4 20,6 N orte. Id em . Cási cub. Rizada.

Scv.® á las
9 mañ.®. 762,2 25,3 O este. Brisa. N ubes... »

Tarifa id . 760,0 24,4 Idem .. Idem. Despej.®. Tranq.®
Grana, id. 763,0 20,4 Norte Calma Idem . . . »
Alie. i d . . . 760,4 29,8 O este . Vien.® Alg.celaj. 

Despej.®.
Rizada.

Murcia id. 764,4 26,4 N .N .O Idem. »
Valenc. id. 761,2 26,0 O este . Brisa. Id em ... . »
Palma id . 769,9 24,7 N. O. . V.® fte. Id em ... . Oleaje.
Barcel.® id 757,9 22,5 O este . Brisa. Cási d.®. T ranq.4
Zarag. id . 759,0 19,2 N. O .. Vien.® Despej.®. »
Soria i d . . 758,3 48,3 Idem .. Brisa. Idem___ »
Búrgos id. 766,3 4 3,7 S u r . . . Idem. Id e m ... , »
Vallad, id. 765,8 ♦ 5,2 O este . Idem. Idem .. . . »
Sal.® i d . . . 763,4 44,4 N. O .. Idem. Id em ... . »
Madrid id . 762.8 47,9 N.N.O Idem. Id e m ... . »
Gd-Real id. 762,7 20,0 O este . Idem. Nuboso., »
A l b . i d . . . 761,9 19,0 S. O .. Vien.® N ubes.. . »
Brest á la s
7 m a ñ .\ 756,7 45,8 N o rte . Calma Despej.®. Bella.

Bayona id 760,0 17,0 O este . V.® fte. Lluvia.. . Agitada.
Cette id . . 762,0 18,0 N. O .. Brisa. Cubierto. De leva.
Mars.* id . 758,4 48,2 S. E . . Idem. L luv ia ... Idem.
Pal.a 28 á
las 9 m.® 763,5 28,4 S .O ... Idem . Despej.®. 

Cási d.®.
Tranq.®

Idem 29 id 760,4 25,8 Id em .. » Idem.
Idem 30 id 758,5 25,2 N. O .. V.’ fte. Id em ... . Oleaje.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARI S
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  27 
de Junio de 4 865 á las siete de la m añana .

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO

DEL CIELO.

S .P e te rsb u rg o . 757,4 4 4®,4 N .......... »
Stokolmo.......... 756,9 9®,8 N . . . . . . Cubierto.
V ien a ... . . . 761,8 4 2®, 4 O . .. . Cub., lluvia.
Leipzig.............. » » » »
B erna................ 768,0 4 6®,4 N. E . . . Alg.® nube.
G re e n w ic h .,. . 767,6 19°,4 E Nubes.
B ruselas........... 769,1 15®,8 N.......... Muy nubl.®
D u n q u e rq u e .. 777,3 4 6®,5 N. E . . . Despejado.
P:.\rís.................. 767,6 47®,4 N.N. O. Muy nubl.®
Burdeos. 765,4 21®,5 N Despejado.
Lyon 769.5 19*,0 N.......... Idem.
T u r in . . . . . . . . 762,3 20®,0 S........... Idem.
F lo ren c ia ......... 762,7 22®,0 N ......... Cási cub.
Roma................. 763,4 2 1 *,7 E .......... Despejado.
Ñ apóles............. 764,9 4 9®,8 E........... Algo brum.®

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid .
De los partes rem itidos en este dia por la In te rv e n 

ción de A rbitrios m un ic ipales, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
4 4.333 arrobas de trigo.

2.223 ídem de harina.
4 9.643 idem de carbón .

128 v acas, que com ponen 49.444 libras de peso.
592 ca rn e ro s , que hacen 45.234 lib ras de peso.

80 corderos, que hacen 2.072 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 50 á 55 rs* a r r°ba > Y de 22 á 26 
cuartos lib ra .

Idem de ca rn e ro , de 67 á 70 rs. a rro b a , y de 22 a 26 
cuartos libra.

Idem de cordero, de 22 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera , de 90 á 98 rs . a rro b a ,y  de 42 á 54 cu a r

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs . arroba, y  de 30 á 34 cuartos 

lib ra .
Jamón, de 126 á 434 r s .  arroba, y de 51 a 60 cuartos lib ra . 
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 15 á 48 cuartos lib ra . 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos cuartillo . 
Pan de dos lib ras , de 41 á 43 cuartos.
G arbanzos, de 44 á 60 rs . a rro b a , y  de 16 á 22 cuartos 

libra.
Ju d ías , de 26 á 34 rs . a rroba , y  de 4 0 a 4 4 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 38 r s .  a rroba , y de 40 á 4 4 cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de 21 á 26 r s .fa n e g a .
A lgarroba , á 24 r s . id .
T rigo  v en d id o   . .  4-663 fanegas.

P recio  m áxim o..............  48.
Idem  m ínim o...................  42
Idem  m ed io ....................  43,70.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su  in te ligencia . 
Madrid 4.* de Julio de 4865.« - E l  A lcalde-C orreg i- 

rlnr» A larvm és R .in  S n tn rn in O .

Bolsa de M adrid .
Cotización d e l  4.* de Julio de; 1865 á las ttes de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 42-75 

y 80 ; á plazo , 4S-95 y 43-15 fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 41-10 y 

50 ; no publicado, 4 1 -60 d . ; á  plazo, 4 2 - 15 y  25 fin cor. 
vol.

Deuda del p e rso n a l, no publicado , 23-30 ; á plazo, 
23-35 fin cor. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á  2.000 
reales, con 6 por 4 00 de interés a n u a l, publicado, 92-50; 
no publicado , 9.2-60.

Acciones de c a rre te ra s  generales, 6 por 400 anual, 
emisión de 4.° de Abril de 4850 , de á 4.000 rs., idem, 
85-00.

Idem de á 2.000 r s . , id . , 86-00.
Idem de 4.* de Jun io  de 4 851, de á 2.000 r s . , idem, 

85-00.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

85-00 d.
Idem de 4.* de Julio de 4856, d e á  2.000 rs., id . ,  85-00. 
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, idem, 

85-45 d.
Idem d e lC an a l de I s a b e lI I , de á 4.000 r s . ,  8 p o r 400 

anual, prim era emisión , id., 404-00 d.
Idem id. id. de la segunda emisión, id., 4 05-00 d. 
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro

carriles, i d . , 85-00 d.
Acciones del Banco de España , i d . , 4 44-50.
Idem de la M etalúrgica de San Juan de A lcaráz, id., 

70 d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, idem, 

80-50 d.
CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fecha , 49-10.
París á 8 d ias v is ta , 5-42.

Plazas del reino .

D&So. Beneficio. D alo. Beneflei

Albacete. . . .  * » y% Lugo  » »
Alicante  » */% M á la g a ... .  » yA p.
A lm ería  » 4 d. M u rc ia . . . .  » 1 d.
Avila  » 1 O re n s e . . . .  »
B adajoz ... . » y  d. O v ie d o ... .  » y  d.
B a rce lo n a ... » y  P a lencia ... » 4 d.
Bilbao   » y% P am plona. » y%
Búrgos  » 4 d. Pontevedra » »
Cáceres......... » 1 p. Salam anca. »
Cádiz............. 2 » San Sebas-
C as te lló n .... * » t i a n . . .» .  » „ y%
Ciudad-Real. * % p. S an tander. » * y4
C ó rd o b a ..... » y h .  S an tiago ... » »
Coruña....  y  » S eg o v ia .... » V id .
Cuenca.......... » » S e v i l l a . . . .  % »
G erona.......... » » Soria  » yt d.
G ranada. . . .  » 1 d. T arragona . » ( »
Guadalajara.. » 1 T eruel  » y%
Huelva  » » Toledo  » 4
Huesca........  » » V alencia ... » */t p.
Jaén   » 4 K/% Valladolid.. » »
L eón  » I d .  Vitoria  » 4 p.
L érid a    » » Zam ora. . ,  » y% d.
L o g ro ñ o .,. . .  » Vi d. Zaragoza. . » %

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 28 de Junio.— In terior, 39- 50.—Diferida, 39- 40. 

A m sterdam  28 de Junio.— In te rio r, 40^ .—Diferida, 40 */*. 

Lóndres 28 de Junio .—C onsolidados, 89 90.

Paris 29 de Junio. — In te rio r español, 41 %. — Dife
rida , 40.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  Va r ie d a d e s .—A las ocho y 'm edia de la no
che.— //  Comicomane.— Una ausencia.— La casa de campo

Cam pos E l ís e o s . — A las ocho y  media de la noche.-— 
Octava representación de Guglielmo Tell.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las cuatro y media 
de la tarde y nueve de la noche.—Grandes funciones de 
ejercicios ecuestres y gimnásticos.

P la za  d e  T o r o s . — Hoy, á  las cinco y media en punto 
de la tarde, se verificará , si el tiempo no lo im pide , la 
décima media corrida de to ro s ; lidiándose tres de Don 
Manuel García Puente López (ántes de A leas), vecino de 
Colmenar V iejo, y tres de D. Andrés Fontecilla, de Baeza.


